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PROLOGO 

EL TRABAJO EN LA SOCIEDAD ALIENADA 

El tratamiento de esta disertación encierra tres con 

ceptos de una gran importancia; filosofica, histórica y -

cientifica. Que han influenciado en forma definitiva y de

terminante en la vida económica, psíquica y social del hom 

bre. 

Alienación trabajo-sociedad, estas temáticas han si

do descritas bajo diferentes rótulos teóricos de acuerdo -

a la posesión estudio; en que se haya situado el investigª 

dor; el estudioso en la explicación, comprensión y análi-

sis de estos� Las investigaciones mas comunes y generali 

zadas han sido en considerar que el trabajo es un hecho 

excluyente de la naturaleza sujeto a la actitud voluntari� 

ta de un "Dio s." 

Es el concepto histórico tradicional filosófico, re

ligioso en considerar el trabajo como una maldición. Esta 

actitud se en cuentra comprendida en toda la cosmología re

ligiosa, libres supuestamente considerado el querer y la 

voluntad de los espiritus superiores; la palabra de Dios, 

es casi como cada criterio en particular expresa un crite

rio sobre un trabajo y su naturaleza; pero con una unidad 

conceptual,. "El trabajo como una maldición'' 

La cultura de los pueblos del lejano Oriente y cercano 

Oriente en sus respectivos textos. La Biblia, el Corán, 

el Talmud. Sintetizan y simplifican este criterio. 

El trabajo como actitud voluntarista excluyente de -

las leyes objetivas de la naturaleza es y ,  ha sido un patrl 

monio ideológico; en sus diferentes e�apas de la evolución 
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tu. en •l tránsite cualitative d• la vida senaitiva a la vi

da racienal légica, la vida espiritual, l•• heches, 1•• act. 

humanes del heni:>r• d• eat• p•riede tiene ceme punte de r•f•

rencia, ceme medie d• r •lacién cerne canen EL ESTIMULO y la 

RESPUESTA la irritabilidad de 1•• fenemenea del munde •xt•

rier hacia les sentidea; atravlz d• elles ferma •l caler, la 

humedad, la briaa, •• decir, ne hay vida Paiguica Superier. 

P•raenalidad, la ausencia de la peraenalidad y de la 

peraenalidad excluyen la presencia de la •videncia d• 1•• a� 

tes y la.s cenduct-.s • la accién individual y c•l•ctiva d• e!. 

te tipe de hembr• de la eveluci,n humana. 

Les FINES y les medies del h•mbre del eatade naturtl 

tiene su razén d• ser en la espentaneidad, •l n.turalisme 

• sEent:,n•iaiata el hcunbre s-.1 v.i.je actua pere no s-.be perqu•;

su actu-.cién era indeterminada e imprevisible. 

La prefundizacién de la vida 5ensitiva y la pr�ctica •n 

el marce de su centexte natural, unid• al descubr±miente del 

fuege y ciertez cambie• brusces en la estructura interna y 

eocterna de la tierra, acrecienta la vida ••n�itiva y acendi

cionada del t ránsit• de la vida 3ensitiva a la �ida racienal 

media. 

La raci•n-lidad el hembr• a le que e5 le mi�m• el tr�n

&ite d• la vida esp�ntan•i�ta; a la vida medio-espiritual 

ocurre; en el nivel medie del tránsite del salvajisme al •�

t.de inferier de la barbarie; c•rrespendient• a una catege -

ría elemental de SOCIALIZACION del hombre. 

En •�te períede de predundas cen3ecuencias de caracter 

�•ci-.1. y jurídices para la histeri. del trabaje y las r•la

cienes jurídicas en particular es decir el trabajo en der•-



social y cultural del hombre. 

Es un pasado muy pasado; esta alienación reviste un -

caracter de Dependencia de la naturaleza y de la naturaleza. 

Esta dependencia constituyen la primera expresión de alien-ª 

ción elemental9 En un pasado menos pasado. 

Esta dependencia, es explicada y analizada por los m� 

dios que tiene el hombre a su alcance; constituyendose de 

manera la primera manifestación o actitud de alienación del 

hombre y con esta un a vanee en la explicación en su conjun

to del Universo .. 

Por la razón que atravé z de Dependencia del hombre 

por la naturaleza empezaba relacionar a la naturaleza con -

el conjunto de las casase La alienación; del Universo es 

aquí donde el Idealismo juega un papel en su intento liter'ª

rio de dar una respuesta al mundo partiendo de la existen -

cia de un ser creador independiente del mismo. Ya la alien-ª 

ciÓn en tre el trabajo y el hombre; pasa al plano de aliena

ción Dios, mundo� Es decir la alienación de las leyes de la 

sociedad,.

La alienación del trabajo y del trabajo d el hombre, 

todas expresiones desiguales de los diferentes niveles de 

la materia,. Constituyen una alienación su conjunto,. 

La voluntad del espíritu, de los dioses sobre la mat� 

ria y el imperitivo de los dioses de mantener y sostener 

esa vol untad,.

Esta es la razón para que en los primeros albores de 

la cultura humana, la alienación en el trabajo es un hecho 

puramente voluntarista de los dioses y la divinidad, ya que 

en los estudios han de improbarse la división natural del 

trabajo esa simplemente una "Dependencia natural" mas en -
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el período de la división social del trabajo; la alienación 

se expresa como "Maldición y Castigo" o identificarse con 

la armenia y el orden predipuesto por la voluntad de esos 

dioses de esa divinidades. 

La dependencia natural del trabajo; en el curso de la 

historia se fue transforJ.DandED "Dependencia económica y so -

cial de estos hombres", tanto aquella como estos eslabones 

de otra general ''La de:gendencia de la materia por el espiri 

tu por la conciencia 11• 

Toda la alienación cualquiera que ella sea materia de 

exposición solo es comprensible y solamente comprensible 

atravéz del trabajo y su naturaleza. 

Es atravéz de este el trabajo ya sólo a partir de �l 

es donde podemos partir en el fenómeno de la alienación y -

la alienación del trabajo. 

Que es la arenación del trabajo?. Y el trabajo alien,2: 

do atraveé de la historia, que no es lo mismo?. 

La alienación en sí mismo es un fenómeno, es un hecho 

de la conciencia, la esencia de la alienación; es un resul

tado puramente sujetivo. Esta sujetividad se puede dar en -

relación al Universo, al ser; es así como el Mundo aparece 

hecho por Dios, logicamente por medio del trabajo de ese 

Dios; el hombre es hecho por ese Dios, la sociedad es hecha 

por ese Dios. Este tipo de alienación lo observamos plasma

do en las siguientes frases biblica: 

Génesis: cuando la ciencia e:xplica la naturaleza de la ali� 

nación y el carácter del trabajo e La naturaleza, la socie 

dad; el espíritu se reviste otra fisonomía las tendencias 

de la evolución (transfor��ción del mono en hombre). 

Opuesta en la e:xplicación y naturaleza del trabajo.Las 



che. La cesturnbre y la meral sen des csncepte5 qu� van a d� 

limitar le5 avances del hembr• en el plane de la evidencia y 

la determin�cién de les actes y las cenductas del h•mbr• sal 

vaje y el hembre inf•rier de la barbarie. S.l• cuande el 

hembre d• la et��- inferier de la barbarie es caRaz de su 

abstracci,n, es cuande ee pesibl• d• manera aprGximada; la � 

respensabilidad, de les medios y les fines d• esa respensabi 

lidad que censtituyen y censtituiran ma3 tardo les elementes 

de la relaci•n d• la causa y efectes de les actes del hembre. 

Sel• cuande en forma miníma en les niv•l•s del hembre, de 

les períedes histerices que estamos an�lizande, •1 hembre 

salvaje y •1 hembre de la barbarie, distingue entre la ces 

tumbr• y la rneral, em cuande es pesible plantear en forma -

primaria las •velucicnes de la futura cenceptuacién de trab� 

je y seguidamente la relacienes jur!dicas la ce3tumbr• hay -

que distinguirla cerne •lemente fundQm�ntal del Derecho; la 

cestumbr• espentaneista que equivale a segregacién natural 

este preces• de segregaci•n cel•ctiva; es la base del Der• 

che, sin. 1. rner.l, que es un nivel superi•r de 1. cestumbre 

p•r• que ne es cestumbre en el pl.ne de la fundament.ci•n 

teerica del trabaje en dereche. 

L. rner-1 cerne ferma cu-lit.tiv. histerica de la cestum

bre; es 1. base inicial de le5 slernentes de la cembersién -

del tr.baje
.1.. 

en 1. relacienes jurídic.s hi5torica. La antr� 

pe!agí. cerne practica del estadie inferior del salv.jisme, 

es ce5turrbre; pero ne es rneral; cerne se explica que 1. an 

trepefag!a ne e� un. cenducta rneral. La respuesta es muy 

sencilla en el estad• n.tural dende se dab. la antrepefag!� 

el hembre ne ebr.ba cerne criterie de causas a efecte, sel• 

en el periede sub-siguiente, la razén es capaz de di!er•n -



ciar entre la "COSTUMBRE y la MORAL" 

Sel• l• que es meralmente aceptad• en el marce hist•ri

ce de la barbarie, es le que humanamente y secialmente pesi

ble • prebabl•. 

Las relacienes jurídicas de l• meralmente pesibl• y se

cialmente historica prebable en la etapa del estad• natural 

del hembre salvaje, y del estade secial del hembre del infe

rior de la barbarie; se enmarca en les t4rmines de la prácti 

ca natural do la evidencia y la pr�ctica secial la evidencia 

de les actos y la cenducta humana. 

La meral os el fundamento del principie elemental del -

trabaje y la relaciones jurídicas en derecho. La etica come 

escencia de la moral es •l ebjetive de les medio y les fines 

come cemprebacién de la relaciln entre la meral y la etica, 

les medios cem• •l de les actes individuales cen los actes 

colectivos del hembre en la s«.>ciedad. 

La aparicién del pensamiento magice, en la explicacién 

y cemprensién de la escencia del mismo, de la cual era una 

fiel interprete. La religién es la encargada do hacer armon.l 

zar los actos del hombre cen el fin y les medios do los mis

mes. Si en el peried• anterior de que venimes hablande la 

evidencia do les actes y la naturaleza del hombre se encuen

tra en su naturaleza, y, la naturaleza, en el períede subsi

guiente es en •1 alineacién d• la existencia de un "Mundo in

material II erganizade jerarquicamento en form .. tal dende •1 

castige y la recempenza, •1 beneplacite y la cemplaciencia 

d• les fe�menes naturales accienades per el bruje► •l sa 

cerdete, les dieces meneres y les dioses m-.yores; les espiri 

tus buenes y les espiritus m.les. El trabaje y les medie� 



y el fin de las relacienes jurídicas unides al caracter y n� 

turaleza subjetiva y veluntarista de les dieces, el mage •l 

sacerdete, la fidelidad a las categerias de les diferentes -

dieses y les mantenderes del degma y el culte censtituyen en

si misme el fi n del trabaje. 

Esta cencepcién subjetiva y veluntarista del fin del 

trabaje se refleja en el Ceran, La Biblia, El Cédige d• Manú 

El Cédige de Hamurabi. En •s• munde inmaterial destine cemún 

de tedes les sebrevivientes esta jeraquizade en el espíritu. 

El fin etice de las cenductas de les actes humanes del hem -

bre •s el amer, la sumisién, la ebediencia, la servidumbre.

Les medies centraries al fin etice de les actes humanes eran 

le centrarie de les anterier•s; en est•s periedes ne hay ni

puede existir las relacienes jurídicas en el sentid• amplie 

y genuine de la palabra; EL VOLUNTARISMO SUBJETIVO del pan -

teisme y la mediacien de los dieses; atravéz de les sacrifi

cies • interpretacién del �u•rer de les mismes; per cenducte 

del bruje, el sacerdet• situan el c�racter de les actes ati

pices del ser humane, tante del salvajisme, c�m• de la barba 

ri• en un plane unlateral de efecte y causas; en el sujete 

de la cenducta atípica, les medies y el fin de esa atipici 

dad; les dioses sen penas, castiges y medida para determinar 

les elementes que sirven al sujete para llevar a cabe deter

minada c3nducta; que resintiria les patrenes de conducta ce

lectivas, la ausencia del estad• y la cenc•ntraci•n del pe -

d6r en manes de una sela persena en la pr�ctica preducida la 

parici•n de estes heches 

Las persc�s enc.rgadas de verificar los medies cen que 

se realizan les heches y los actes atipices sen cemplement•s 

de les dieses, l•s fenemenas de la naturaleza. 



En el periGde pesterior de la barbarie correspendiente 

al est.de inferier de la transof�rmacién de les vincules n� 

turales en relacienes sGciales; d.nde cem• resultad• del n� 

cimiente de un tipe histerice de entid.d; •l estad• cen las 

relacienes jurídicas y el derech• en el plan• del estadit m� 

die al estadie superier de la barbarie; el veluntarisme su

jetive de les dieses se terna o se trueca en veluntarienl4, -

ebje ti ve. 

La desGbediencia y la sumisién junte cen sus fines del 

catige y la venganza; teniend• cerne sujete exterier a les -

di•ses, dentre de la jerarquía de les dieses e del dies su

preme. 

En el veluntabisme ebjetive ese dies 5upreme que es m� 

die y fin de la evidencia de la acci,n, les actes humanes y 

la cenducta humana, encuentran un intermediarie; el patria� 

ca, el cesar, que junte cen les erganismes estructurales 

del estade, evidencian esta cenducta, la accién, les actes 

humanes. 

Les diez m.ndamientes que implican el transite dal es

tad• natural al estad• secial del hembre, es decir, de la 

etapa de la antrepefagía a la etapa del amer, la civiliz. -

ci,n es decir, el pase del matriarc.de al patri.rcade. 

Les actes del hembre escl.vista, la cenciencia del hem 

bre de la barbarie superier, encuentra la existencia de la 

seciedad el estad• encuentra un punte relative-ebjetive 

elemental. La explicacién y la razén de la cenducta y les 

actes hum.mes del hembre se buscan �ntre de él pere 1. re� 

puesta de esta cenducta se le d� fuera de un centexte se

cial-ecenémice e histérice. 

La interpretacién y explicacién de les .ctes humanes 



la psicelegía, la química, la electr•nica. 

El pesitivisme y el nee-pesitivisme encabezades per EN

MANUEL CANT, LOMBROSO, GAROF ALO, FERRI. 

El preces• secial de las relaciene� jurídicas a las re

lacienes se ci«l en dereche en el estadie medie y superier de 

l« civiliz.ci•n se enriquece y se desarrella cen el c-.mbie -

de las relacienes jurídicas en relaci•n secial, las relacie

nes jurídicas; sen la sistematizaci•n del dereche y las rel� 

cienes jurídicas que censtituye dentr• del dereche centempe

ranee el precedimiente y la teería del precedimiente en les 

distintes niveles del dereche. El av.nce de las ciencias en 

tedes sus niveles, al servicie del dereche, l«s relacienes -

jurídicas han abierte un nueve cencept• en les tiempe del si 

gle XX en materia de rel-.cienes jurídicas y la relacienes se 

ciales .. 

Celembia al entrar en el cencierte de las relacienes s� 

ciales h« reflej.de este desarre"lle en materia de derecµe y 

de las relacienes jurídicas, pere de manera muy tenue y ase� 

lapada, la histeria de la relacienes jurídicas cerne elemente 

de evidencia de la aparicién de la cenciencia jurídica del 

hembre y el dereche sistem�tica cerne nivel superier de la 

cenciencia del hembre y el desarrell• cientifice de la cen 

cienci-. del hembre, le cual cenviene diferenciar: 

A.- El trabaje natural del salvajisme. 

B.- El trabaje secial de la barbarie. 

c.- El trabaje jurídice de la civilizacién. 

El desarrell• del centenide de est. expesici•n cempre� 

de el estudie, analisis y desarrelle del tr�nsite del traba 

je empirice n.tural a el tr«b-.je .jur:!dice sistemática; tee

ria del precedimiente y del tr-.baji. 
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Y 1. incidencia de le gener.J. histérice del dereche en le 

particular de las relaciones jurídicas del preces• histérice -

Celembiane • 



CAPITULO I 

EL TRABAJO Y SU NATURALEZA 

CLASES DE TRABAJO. 

Histericamente las f•rrnas mas element-1.es y cemunes ce

necid.s per el hembre en su pr$cese natural-histéric• es el 

trabaje-natural (funcién) y el trabaje-secial (preducti vid� 

El trabaj• natur.l es aquel que sirve de vincule • de unién 

del pre-h•mbre cen l.i. n-.tur-1.e za. El c-.r.cter de natur.J. se 

afirma per el car-.cter cemplementarie de la naturaleza en cl. 

hembre. Esta funcién que el hembre práctica de manera inceB 

ciente, empiricíil es m-.s de caracter fisielegice que espiri

tu-1, la ausencia de un minime de canciencia, sin embarge -

su situ.cién "Z..elegice". 

El trab-.je cerne natural-necesidad y necesid.i.d natur.l 

el tr.baje. Esta erientade a un-. funcién vital y elemental; 

la razón de existir, el metabelisme. fil pre�hembfe per ins

tinte zeelegic• sabre que la unica manera de s�brevivir es 

la de cerner y esta aunque de m.nera incenciente sele es p•

sible atravez de una serie de mevimientss heches y actes; 

que le permiten la s-.tis.faccién� eses desees primaries. 

Les frutes y 1-.s raices, les animales perimitía la sa

tisfaccién de estas necesidades y estas encentraban respue� 

tas en tedas aquellas series de actes naturales que es en -

Última instancia le que se denemin-.ría cerne trabaje natural 

y ferma natural del trab.je. 

El tr-.b-.je natural y las fermas naturales de estes 

trab-.jes est� entrelazados per su prepias cendicienes de 

existencia y les medios que cubren es-. existencia, hay un 

l.



rasge visible y sebresaliente en el tr-.baje, en tr-.baje natu 

ral y en le determinante en este tipe histerice de trabaje. 

Les medies y les actes y 1-. naturaleza de est•s medies y eb

jetes de trab&je natural; es dade per que este se expresa c� 

me el fundamente de la satisfaccién de una necesidad y este 

se suma que les medies y les ebjetes per dende se V• a darle 

respuesta a la satisfaccién de estas necesidades, estaban 

adherid-.s a la prepia naturaleza del hembre y de la natural� 

za en su cenjunte. La heca- la mane- les pies- el agua la 

tierra y la selva, tienen entre s! una relacién de causa y 

efecte y mas de estes una vincu.lacién de caracter "Natural". 

El pre-hembre en su estructura erganica est-. previste 

per una sierie de erg-.nes que en su con�junte determina un 

sistema erganice que este usa de manera imperfecta, y ferma 

empirica y ecasienal. 

El pre-hembre encuentra en la natur-.leza el centre de 

escenarie dende v« a satisfacer sus necesidades c•me tal. Si 

tiene sed tema -.gua, pere per que medie cumple ést,; per la 

beca pere está en sí misma es un medie natur.i de satisfac 

cien en el cu-1 hay energía, mevimiento, h-.y tr-.baje. Aquí 

radica el caracter de la funcién natur.J. del trabaje y les 

medies de que se vale esta funcién para darle respuesta. El 

hembre tenía necesidad de hierbas, frutes, animales, y estes 

les encentraban en el marce de la naturaleza. Estas cesas -

eran naturales per su erigen, y el pre-hembre para adherirse 

a ellas en el afan de satisfacer de sus necesidades, le ha -

cía per medie de las manes y les pies. 

Les pies y las manes y 1. beca fueren les medies natur� 

les y mas elementales de la que se valié el pre-hembre en 

sus inicies para satisfacer estas necesidades. 

2.



Existen una relacién funcienal en tre las manes miembres 

inferieres y superieres y les erganes vitales en la satisfa� 

cien natural de las necesidades elementales. Esta deble rel� 

cién cen les primer•s y l•s segundes y de estes entre sí se 

expresa de manera primaria; 

A.- Relacién natural. 

B.- Relacién trabaje-necesidad-naturaleza. 

El pre-h•mbre y les medi•s empleades per este en esa re_ 

lacién son de caracter natural y selamente natural. 

Este vincule natural se sxpresa unica y selamente atra

v,z del trabaje, es decir, del trabaja natural, fin este per 

dende el pre-hembre y les medios n-.tur.les de este van ha 

encentrar la satisfacción de sus necesidades. El fin y les 

medi•s del trabaje en el estad• natural del pre-hombre, es 

el hembre en sí misma, el hembre trabaja para la necesidad y 

prctduce par.a la necesid-.des, es expent-.nee y an-rquice y les 

medi•s y les objetes par. satisfacerles están per debaj• de 

esa misma necesidad. 

Les niveles del trabaje n.tur.u mas generalizados y ce

necides sen la divisién entre parejas de sexes epuest�s, el 

sentid• gregarie del pre-hombre a mas de una manera elemen -

tal de diferenciarle per sexes, existía la agrupacién per su 

signo de debilidad. 

La herda, la manda y 1-. premiscuidad son las huellas -

encentr.das de esa manifestación que analizames. 

La incenciencia en el procese n.tural histérice y se -

cial del pre-hambre a h•mbre, se cenvierte un nivel superier 

de esta incensciencia la cenciencia de la imitacién censid!_ 

rada esta etapa de la histeri. del hembre, c•m• un minime

.sem-. de espiritu.lid-.d del he1pbre y es cen la mas elemet� 
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tales de m.nifest.ción de l•s instrumentes de tr.b.je; cen -

que t•ma vida esa incenciencia esa espiritualidad. El hacha 

de piedra sin m.n&o, el_r•sDader basad• s�bre el principie 

de 1. f<e rma de un puñe ce.rrade y otre semi-cerrade.El hacha 

de mane bifaci.l, del p.leelitice-inferier, el h.cha de mane 

bif.ci-1. medie y el cuchill• de punta de piedra del paleeli

tice supe rier. 

Estos instrumentes de tr.b-.je heche sobre la base de 1-. 

piedra tosca t.mbién se pryectan en etres tipes de mater±a -

les huese y -.rbeles. La limitaciGn entre 1-. incenciencia y 

la cenciencia del hombre, encuentra superacién en el descu -

brimiente accidental del fuege. El fuege mas la incenciencia 

espent�nea y natural -.cumulada por el pre-hembre en este pe

r!ede. El descubrimiente del fuege y mas tarde la aplicacién 

del fuege en la satisfacción de 1-.s necesidades mas elemen -

tales del pre-hombre en hombre, es el s-.1 te mas grande en el 

desarrell• natural y espiritual del hembre y 1-. hum-.nidad. 

El fuege y su aplicacién va ha cambiar per cemplete les 

medies, les ebjetes y les instrument�s de trabaje en la sa 

tisfaccién de las necesidades del pre-hembre, que sirve de 

CQnductQr en la materi.lizacién del trabaje y la materializa 

cien de estas energias humanas en les ebjetes y las cesas.Es 

remplazad• par un tipe superier de energía; la cembustién -

vielenta. Este tipe de combustien violenta que el hombre 

aplica sin cenecer, es une de les heches que va a iniciar de 

maner.-. prefunda en la estructura interna y externa del pre

hembre en hombre. 

El fuege actual principalmente en des planes une inter

ne y etre externa. En el pl.ne interne su resultade es la e2 

piritualidad del hembre y el perfeccien..miente de esa espiri 
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tualidad. En el pl.ne externe la transfermación y perfeccien� 

mient• de la natur-.leza y el deminie de est-. p•r parte del 

pre-hembre, el hombre. 

El fuege prefundiza y .mplia y h-.ce que entre en dispa

ridad el c-.racter natural del trabaje, les medies de trabaje 

natural, para satisf-.cer las necesid2des de este. El p-.se a -

1-. piedra pulimentada y m2teri .. 1es de huese, junto con líiil ca-

za de -.nimales y las pesca, sen ríiil.sgos visibles de este peri!.

d• histórice. La aplic-.cién element-.1 del fuege en el terne y 

el centorne de 1. vidíiil. y de 1-. misma m-.nera 1-. ebstencién pri 

m-.ria y simple de esta, us• y emplee de l•s instrumentos y m� 

dies de trabaje de piedra pulida, piedra perfeccienadíiil., uten

silies de huese y madera. 

El emplee de la piedra pulida y l•s bfazes de este en la 

s-.tisfacciGn de las necesidades, es el rri vel rr,as impertante. 

El tr-.bajo se hace pr•ducti�o; el hombre trai.b-.je p.ra. 1. pro 

ducti vidad. 

La preductividad y el caracter preductive del trabaje, 

es acusade per el descubrimiento y fíiilbricaci,n de los meta.es 

y algunes metales. El descubrimiente de los metales y el use 

de est�s en la pr�ductividad, especialmente en el case de la 

caza, líiil demesticaci,n de animales. La agricultura, líiil gana

deria. Es líiil primera divisién secial del trabaje, heche este 

que se m. terializ-. en líiil di vi sién de les "Gremies". En el e.§_ 

tíiildie inferier de la barbarie. Lss instrl.ll'Dentes del trab.jo 

que antes era de piedra pulida ahora será de metales y entre 

ellGs, el arado, la espada, la pica, el tract@r, la cegíiil.dura 

y etres. 

Este dá paso a 0tre tipe histéric• del trabaje. 

Líiil divisién smcial del trabaje, la aplicacién del fuego fue 
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remplazada en este nivel del desarr�].o natur2l y secial del 

h0mbre, por el movimientt1 mecanice y el vapor de agua, Que 

de la misma manera que creen una deble repercusi4n: 

1.- Intem.i. 

2.- Externa. 

En la primera repercusién el emplee de esta fGrma de -

e?erg!a en la satisfacci,n del Est.i.de; con este las relacie

nes jur:!dicas y cen esta el "C•ntrate de arrendamiento de es 

claves" que es la ma elemental de la di visi•n secial del tr� 

baje en plane labor¡¡l. L-. fcrma externa de reperlt:Usienes de 

aquellQs f�rmas de en ergía en la respuesta a las necesid.res 

del hombre en el pr�cese de la preductividad. Es el vuelve, 

de lGs medi�s, ebjetos, instrumente de trabaje. Los esclaves 

los barcgs, las minas, les edificios. 

La necesidad de la satj&accién, es remplazada por la necesi 

dad de la productivid.i.d. El hombre ne produce para la pre -

ductividad. 

La energía del vapor de agua es remplazada per la ene� 

g!a electrica, en el estadi• medie de este períede histiri

ce de la histeria natural del trabaje del hombre. 

El use de la energía electtica y el emplee en los instrumen

tos, medies, objete de trabaje se t recé las f'ermas de satis 

faccién individual y secundaria las necesidades del hombre 

y la sociedad como l�s aflteriores naturaleza en las inci� 

cias internas y externas. La ciencia y el con�cimiento pe� 

miten la aparición de la realida.d. Les sirvos, artesanos, 

el taller, les gremies, la manufactura. Son riesg&s elemeg 

tales y visibles de este períedo histérico. "El centre de 

arrendamient1J de e scla.ves" es rempl-.zade per la relacién 

del trabajo entre les artesanos del taller y el maestre. 
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La mercancía en su fcrma mas elemental, es el producte 

histórica de esta divisi0n secial del trabaje. Que es la roer 

cancia cerna fin del trabajo secial en este instante. 

El trabajo social es la actividad que realiza el hembre 

al preducirse la divisi,n natural del trabaj• y con este la 

división secial de la sociedad en clase. 

El trabaj• social es aquel en que les hombre que participan 

en el ne tienen cerne fin satisfacer sus necesidades vitales 

e inmediatas, sería la satisfaccién de les ©tres. 

El fin del trabajo social es la acumulacién de trabaje 

ajena, el val0r, el valer, el lucro, la merc�ncia. 

El trabajo social al tiemp• que representa un avance en el 

desarrell• del hQmbre y la s@ciedad; al mismo tiempo repre

senta una injusticia social, pues excluyen de su productos 

a los pr�ductes de mercancía, y beneficia con este pr©ducto 

a los que no trabajan. 

La mercancía come expresión fin medio del tr�bajo so -

cial, es la característica mas ssbresaliente de este períe

de, en la manera 0 f•rma de trabje y de trabajaderes hombres 

en la seciedad. Es la distinción entre el plus-producto, 

Elus trabajo y mercancía. El elemento de contenido y de feI 

ma del concepto del trabaje secial y la preducci&n social -

hay que relacionarlo c©n la fución plus-preducto, pus trab� 

je, mercancia. 

El trabajo social y el pr0ducto histórico de esta manera de 

trabajar representa el punte de apoye de la explicaci@n per 

que les pueblos antigues de la sociedad esclavista alcanza

ren una solida espiritual y aumenté sorprendente de las 

fuerzas pr�ductivas. La razón de la superi0ridad del traba

jo s�cial y el producto de este sobre las formas del traba-

7.



je natural del trabaj$, se fundamenta en la divisién seria 

de la seciedad en clase, aquí radica 12 superioridad del tr� 

baj• sscial sobre el trabaje natural, 10s esclav0s y los es 

clavistas 
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LAS RELACIONES JURIDICA LABORALES BASADA 

EN EL TRABAJO ALIENADO 

EL TRABAJO Y SU NATURALEZA. 

1.1 Que es el trabaje. 

El cencepte del trabaje puede aberdarse c•m• facultad; 

capacidad creadora y natural• cem� un facter creader 

de bienes de censume, es decir, el trabaje ec•némic• y 

secial: preducto y resultad0 del etro de aquel. 

&.sta aquí c.ntamos con les niveles del trab;ije el pri_ 

mere ceme facultad, c•m• funcién natural y el segunde 

cerne la materializacién de esa facultad de esa funcién 

El caracter sujetive y el caract€r gbjetivo del hembre 

representa el per!ed• de desarrello espiritualyy sec:i.l 

del hGmbre y l. se ciedad. 

El trabajo seci:tl y su calidad influyen sobre el trab� 

je y la natur.J.eza sujeti va del trabaj(I del hombre. El 

tr«baje soci-1 del h�mbre; es medid0 p•r su capacidad 

de respuesta a la necesid;:.d y la cc:-,pacidad de represen, 

tar a la necesidad, es la que hace pesible la difusién 

entre el trabajo sujetive y el trabajo objetivo prsdus_ 

tive por el producte y la naturaleza del trabaje c0n -

cluyen el grado de concien cia t de espiritualidad del 

hembre y de les puebles , y este al mismo se mide per 

el caracter de les objetos medies; instrumento de 

trabaje. 

La naturaleza del trabajo determina; la calidad de la 

producción, al mismo gu grado de desarrell•. 

El trabajo tanto por contenido come por su forma, es 
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de naturaleza natural, quiere decir; que es una facul 

tad, que en el curso del desarrellg se transtorma en 

funci0n; y esta funcién natural de m.nera inmediata ad 

quiri, una cualidad especial de ser productiva. 

De este caracter de productividad se desprende su sen

tid• de social e histórice, estos elementos n�s hacen 

considerar el trabajo peseedor de elementos: 

I. Funci6n

II. Cualidad

III. Productivo

IV. S11 cial.

En el primer case el elemente función natural, equiva

le a que es intrinsic� a la naturaleza macrecespica

del hombre. El caracter de calidad; es el resultado de

su naturéll incondicionade le hace constante; hasta el

punt• de aparecer com0 un reflejo condicienado per el

tiempo y el desarrollo histérico he aquí su caracter

de cualidad productiva la necesidad es una premisa ia

trinsica a la existencia general y paeticular del hem

bre, el hombre n0 existe, ni puede existir sino en

función de ser hombre de necesidad, un ser de necesi

dad, est� y él solo pone de darle respuesta única so

lamente atravéz de la pr@ductividad; que es el resul

tado del trabajo-secial, la productividad es selo po

sible colectivamente; la comunidad, la sociedad nece

sitan de la producci&n de la misma manera que el hQm

bre individual la sociedad l• mismo que el individue

supeditan el metabolism• al trabajo, la seciedad que

ne pr�duce per medio del trabaje para subsxistir des�

parece, a�uí esta determinad0 el caracter soci,l del



tra.baj•. 

De esta manera ne es pesible una definición apréximada 

al• que es el trabajo y su n.turaleza: el trabaje es 

una función natural con caracter de cualidad que tiene 

come fundamente la preductividad de un determinad• ti

P• histórico de sociedad. El trabaje es el resultad• -

del desarrolle natural históric•• "El trabaj0 crea al 

hombre''• 

Han existido formas pr@ducti vas conoce 1-. histeria. 

CLASE DE TRABAJO. 

Hist�ricamente han existidQ dos tip�s de trabajo, el 

n.tural y el secial. Cerrespendiente a per!edos bisté

rices diferentes. 

El trabaj• n�tur-1 es la expresión mas element�l y e� 

mún que conoce el hombre. El social corresp&nde a un 

eslabgn superior del desarrollo de la humanidad, perQ 

esto niega el doble car�cter de la naturaleza del tr� 

bajo; trabaje natural y trabaj@ social. 

Desde un aspecto de las formas históricas del trabaje 

este puede ser individual, natural, colectivo y secial. 

Lo que diferencian estas clases historic-.s de trab-.jo 

y formas de trabajo es la manera como responde a la 

satisfación de la necesidad y las necesidades. En el 

estado natural del hombre, este tipo de trabaj estaba 

encaminade a satisfacer una necesidad del pre-hombre, 

del hombre salvaje, la producción estaba en relación; 

objeto-medio-necesidad, no faltaba ni sobraba. 

El fin del trabajo es el que determina en este peri� 

do su carácter natural, este está en armonía cen el 

estado en su conjunto de la dependencia de la natur� 



leza. El hombre para afirmar su especie tiene que jun

tarse tiene que procrear. 

Es a paFtir de la procreación donde el trabajo natural 

reviste un fundamento, la divisién entre las parejas -

per su caracter de hombre y mujer, mache y hembra, se

xo femenine y seJOO masculin0. La primera divisién na -

tural del trabajo c0leca a la especie hombre en plan• 

de igualdad de todos los pre-hombres en un plano de 

ig u.ildad n-.tural, frente a la naturalez.i. Es .iqu:! don

de la división natural del trabajo pantea por primera 

vez la posibilidad de igual de todes los pre-hombres y 

el super zoo, encemparación c�n las otras especies qqe

no eran capaces de crear instrumento de trabajo y atr� 

véz de est0s trabajes la productividad. 

El trabajo natural es la manifestación mas elemental -

de la historia del pre-hombre, a hombre: del estade n� 

tural al estado social del hombre. 
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l.J TRABAJO LIBRE- TRABAJO NO LIBRE. 

La libertad en el trabajo y la libertad del trabajo e� 

t' dada por las condiciones externa en el ejercicie de esta 

función y las condiciones internas del sujete en la manera -

de aceptar el ejercicie de este t rabajo. La libertad en el 

trabajo responde al interrogante, por que trabaja? para q�n 

trabaja2 y para que trabaja?. En ese ma.rcs cualquiera que 

sea donde el hombre cerno sujeto del ejercicio del trabaje r� 

ponda de manera socio-natural, aquí el trabajo participa de 

la libertad en el trabajo, y el trabajo libre o amplía esa -

libertad. 

1.- Porque trabaja el hombre; por que es una cualidad 

natural a todo ser hombre, el trabajo es intrín sico a la na-
Y 

tural naturaleza del hembre. El trabaje forjó al h4:,mbre este 

al funciQnarse cen el trabaje se trocó en una necesidad de 

este, sóle a partir del sujeto hGmbre e; cuando el trabaje; -

alcanza su �xima valorización; cerno necesidad natural e hi� 

t6rica. La valerización abseluta y csncreta del trabaje, es 

decir, todo aquello es producto del trabajo. El producto del 

trabajo como expresión concreta del trabajo solo es pesible 

cuél!ldG el sujete del trabajo es transf@rmad• SGcialmente, 

por la función natural del trabajo. Aquí fe centra la d�ble 

funci6n historica del trabaj�. 

El trabajo hiz0 libre al hombre, y, este el trabaje ne 

puede ser medio de libertad mientras el sujete de trabajo, -

n0 ejercite este en condiciones de naturalidad. Si el traba

jo es natural es por que es real y es real para que exista 

independientemente fuera de él. El trabaje libre es aquel 

dGnde el sujete del trabaje acepta C$IDe un. candiciQn natu-



ral, el producte del trabajo sirve de medio para la indepen

dencia de las circunstaimcias externa, par. que actué el suj� 

te que trabaja, el trabajo libre que no admite ninguna impo

sición, porque es libre y es natur-.1 es la condición para d� 

terminar el caracter de la libertad del trabajo y el trabajo 

libre. La libert;--d en el trabajo y el trabajo libre. La lil:Er 

tad en el trabajo es la aceptación de este corno una funci,n 

natural con fines sociales, lo cual excluye toda dependencia 

individual y colectiva. 

El trabajo libre y el trabajo en libertad no es el que

produce lucro no es el que tiene patrimonio, es el que pro 

duce mercancía para satisfacer sus necesidades. El trabaj8 

en la libertad es el que tiene corno fin -.1 hombre y su cara� 

ter histórico natum. Hay que distinguir entre la dependen -

cia social del trabaje y la dependencia natural del tr.bajo. 

El trabajG no libre es aquel que para su explicaci,n -

tanto para el sujeto del trabajo; como para el producto del 

trabajo s e  toma como un elementoanatural, a social e ahistó

rico. 

La condición de libe��-d en el trabajo se entiende en acep -

tar el trabaje y su naturaleza por encima de la n-.turaleza, 

1-. sociedad, la historia. En el nivel del estado natural del 

hembre y en el nivel del estado social del hombre en el pla

ne inferiQr se presenta estas dos modalidades y modalidad 

opuestas y contrarias en su contenido y su forma. histórica. 

En el primer plano del desarrelle del hombre el traba

je es n-.tural, pero es libre dentro de las posibilidades de 

libertad del sujeto histórico de ese período en el segunde -

plano del desarrollo del hombre el trabajo es social pere es 

alienad, son las manifestaciones históricas del trabajo nat� 



r.l y el trabajo social. La materialización del trabaje, la

socialización del trabajo alienad�. Todo trabajG en condi -

cienes de aceptación natural del trabajo es libre todo tra

bajo, product0 del trabajo en condici0nes de aceptación de 

alienaci6n del trabajo es trabajo no libre. 
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1.4 LA ALIENACION Y LA ALIENACION EN EL TRABAJO. 

L<F> general no es otra cosa que lo particular en el plB, 

ne de la abstracción. La humanidad es le general el h@mbre -

es lo particular, la humanidad es la abstracción del h0mbre 

concreto, este razecinio es valedero para cualquier explica

cién en las diferentes categorías de las ciencias sociales, 

naturales, espirituales. En este sentido qued$ planteada la 

alienación en cuanto al erigen del universo, del mundo pere 

puede integrar un aspecto del mundo, del universe, el de la 

s0ciedad el cual es una particularidad del mundo, una parti

cularidad de la particularidad, el estudio del trabajo y su 

natur,üeza. 

Aquí tama relieve la diferencia entre la alienación gener-.1 

en cuanw al mundo y el trabajo en cuanto aliena.ci0n parti

cular. No es 10 mismo la alienación en la aplicación del ser 

que la alienación en la aplicacién del ser labmral del hom

bre y la sociedad. 

Que es la alienación en general y que es la alienación 

en el ser laboral del hombre; la socied.d¡ 

En el primer caso ae dá cuand0 el universo, el mundo se en 

tiende partiendQ de causas extern.s al prapie universG ins 

truirenws textualmente de manera inmediata estQS conceptGs. 

La explicación que d� la actitud religiss. sobre la aparici.tn 

del uni verse>: 

"Al Rrincipie creo Dies el cielo y 1-. tierra, La tierr-. er. 

soledad y e.es y 1. tinieblas cubrían el abismo pere el es

piritu de Dios aleteaba sobre las aguas. Entonces dijo Dios: 

Raya luz y hubo luz. 

La alienaci6n aquí es general y clara de comprender, la exi� 

de un ser por encima de la materia que crea un mundo material, 
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la alienaci6n general en sus rasgos mas visibles, la existen 

cia de la nada, la apartcién del munde por espontaneidad. 

La alienaci6n dentro del planQ religioso sobre un pla

no especifico en este caso el hombre, el contexto religiese 

''Despues dije Dios: Hagamos al hombre a nuestra imagen, se -

g�n nuestra propia semejanz. Dios creó al hombre a su ima�en 

imagen de Dios lo creQ8 macho y hembra los creó" .. 

La alienación aquí se explica tratando de afirmar que el hofil 

bre no es de la misma naturaleza que es la materia de la que 

est, hecho la naturaleza, sino, que est� beche de alge que 

está por encima de la materia, y es de la misma naturaleza -

de esta. La inmortalidad del hombre, concatena que todo lg -

que este hace como consecuencia de su prGpia naturaleza, es

tá situada por encima del mundo concrete, del mundo real, la 

realidad del hombre como sujeto de cosa y de acci6n es de 1. 

misma naturaleza de la causa que los creó. 

Uniendo la alienación general del origen del universo con la 

alienación partícular sobre el hombre y su origen. 

Entonces tendríamos una tercera alienación aplicadas a los 

actes y las acciones de este sujet0, este caso sería el tra

bajo. 

El trabajo es un atributo; es decir, que estJ dentro de los 

actos y las acciones mas elementales del sujeto hombre. E.s

ta alienación de la alienación, de la alienación sobre la 

naturaleza del trabajo y el trabajo armoniza y concuerda con 

la alienación general; sobre el acto y la acción del sujeto 

con los del universo. De acuerdo con la alienación sobre el 

trabajo y su naturaleza. El trabajo como atributo del sujeto 

hombre, an te no existía y la existencia de este no est� su

peditada a una necesidad, sino es el resultado de una deso-



bediencia y surjen como una maldición, un castigo. 
, 

"Maldita sea la tierra por tu culpa con trabajo sacaras de 

ella tu alimento todo el tiempo de tu vida, ella te dar� es 

pinas y cardos y corneras las hierbas de los campos con el -

sudor de tu frente corneras el pan hasta gue vuelvas a la tie 

La alienación en el trabajo y su naturaleza se presen 

ta de la siguiente manera: El trabajo es un castigo y la na 

turaleza de ese castigo es de origen sobre-natural. 

En el pasado el principiG centró de la alienación le 

p ropo rcio nába t0do al hombre, por estar este sujeto a su V!, 

luntad, la voluntad sobre-natural, rota esta voluntad, el 

trabajo la remplaza como medio de abstenerse el hombre. La 

alienación del trabajo y la alienación en el trabaje del h@

bre del estadio medio del salvajismo tiene la característi

ca aunque es un trabajo natural, su forma es alienada. Tie

ne una explicación fuera de sí mismo en la voluntad de los 

dioses en Dios. Hay que distinguir la alienación del traba

jo de hombre a hombre y de un grupo de hombre con respecte 

a otro grupe de hombre es aquí donde aflora la diferencia 

entre el trabajo natural de la comunidad primitiva y la 

alienación social del trabaje en la sociedad antigua escla

vista. 

En el primer caso la fuerza que crea la dependencia es la 

naturaleza y Jos hombres son victimas de estas, en el segun

d6> case; la fuerza que crea la dependencia son los grupos -

sociales y las clases sociales. La alienación en el trabajo 

en el plano de la naturaleza es diferenciar a la explotéeión 

del hombre por otro hombre. 

. ... 



1.5 LA DIVISION HISTORICA DEL TRABAJO. 

El caracter y la naturaleza del trabajo ha dependido

de la forma como se han agrupado los hombres en el curso 

del desarrollo para producir bienes de consumo. HistoricmeE 

te el hombre, la humanidad ha conocido tantas clases de tr� 

bajos como forma de propiedad ha conocido y en manos de 

quien ha reposado los instrumentos, medios, objetos de tra

bajo. 

La clase de propiedad determina las formas históricas

del trabajo las formas históricas del trabajo mes comunes, 

han sido las que resultan de la propiedad privada por enci

ma de los medios, instrumentos, objetos de trabajo, y, la -

que resulta de la propiedad colectiva sobre los medios, ob

jetos, instruwentos de trabajo. 

De lo anterior se desprende: 

1.- Relaciones de trabajo colectiva. 

2.- Relaciones de trabajo privada. 

En el curso del desarrollo natural y social de la historia 

del hombre y la humanidad. Estos dos tipos históricos de 

trabajo ha generado formas superiores de modos de produc -

ción de trabajo. 

A.- Modo de producción de la comunidad primitiva. 

B.- Modo de producción de la sociedad antiguo e sel_! 

vista. 

c.- Modo de producción de la sociedad feudal. 

D.- Modo de producción de la sociedad pre-capi tali,2 

ta. 

E.- Modo de producción capitalista. 

F.- Modo de producción socialista. 



_\ 
En las condiciones actuales de las formas históricas -

de trabajo se reduce a dos tipos social de trabajo, el trab� 

jo socialista y el trabajo capitalista. 

En nuestros días las dos gran des divisi0nes del trab� 

jo correspondiente a la lucha de los sitemas políticos, la 

democracia burguesa capitalista y la democracia proletaria 

socialista. 

20.



CAPITULO II 

2.1 EL TRABAJO SOCIAL. 

EL TRABAJO ESCLAVISTA. 

El trabajo social contario a la concepción de la divi 

sión natural del trabajo es aquel que se dá en el marco de 

la existencia de la sociedad. La diferencia entre aquel y 

este es que el primero se dá donde sólo existen relaciones 

naturales basada entre el hombre y la mujer, en la segunda 

forma de trabajo, este se basa en la división social del -

trabajo y este a la vez crea la división social de la soc� 

dad en clase. En el primer plano el fin del trabajo es la � 

necesidad, en el segundo plano, es la cumulación de trabajo 

ajen© ,.

El trabajo social es productivo, el trabajo natural -

es adicional. El tr�bajo social implica el aumento de las 

fuerzas productivas como el resultado del perfeccionamien

t& de los instrumentos, medios y objetos de trabajo. La 

primera. forma de trabajo social solo existe con la apari 

ción histórica de la sociedad y ésta sólo comienza a exis

tir en el estadio superi0r del salvajismo hacía el tránsi

to de la barbarie con la aprición del Estado, la propiedad 

privada esclavista, la división de la sociedad entre escla 

vos y esclavistas, y, las relaciones jurídicas esclavistas 

el derecho laboral esclavista, el trabajo e sclavista era 

aquel que se basaban en las existencia de las relaciones 

de trabajo sobre la propiedad privada esclavista. 

Este tipo de propiedad como resultado de la divisiSn 

social del trabajo que generaba la división de la so ciedai 



entre los esclavos y esclavistas. El esclavista por el s6lo 

hecho de ser dueño de los fines y medios del trabajo, tenía

derecho sobre el trabajo de los escl-.vos, sobre el sujetG> de 

trabajo. El esclavista era dueño del trabajo del esclavo mi� 

mo. 

El estado cmo sujeto contructor y creador del dereche 

es el encargado de mantener, legislar y regular la situación 

de relación de tr-.bajo entre los esclavos y los escla:gist-.s. 

A este tipo de control y mantenimiento por demás aceptar el 

llamado el derecho antiguo esclavista. Las relaciones jurí -

dicas l.borales. 

2.2 LA CLASIFICACION HISTORICA DEL 

TRABAJO SOCIAL. 

En nuestros d!-.s como en el pasado, la división social

del trabajo, crea la división de la sociedad en clase y ésta

al mismo tiempo en la sociedad crea dos tipos hist6ricos de 

trabajo social: trabajo.material y trabajo no mater��• tra 

baje calificado trabajo no calificado, trabajo manual y tra

ijajo esEiritual, intelectual. Todas las formas de divisi&n 

del t rabajo en nuestros días se simplifican en la clasific!_ 

ci&n histórica del trabajo social. 

La existencia de estos tipos de trabajo es un avance 

pero la explicaci6n de uno por el otro explica el c aracter 

de alienado por el caracter histórico de la forma de propi� 

dad. El trabajo material y el trabajo espiritual son eslab� 

nes de un mismo collar, el trabajo, la estimación y la sub

estimación del otro socialmente s6lo puede resolverse atra-



vés del caracter de la propiedad. La alienación del trabaj• 

con relación atravéz del hombre en la sociedad creó la cat� 

goría del trabajo material y trabajo espiritual, los escla

vista se aprovecha del trabajo material de dos maneras: p&r 

la acumulación del producto de ese trabajo esclavista, Yt 

por el resultad0 de esa aceptación9 El esclavista se pudo 

espiritualizar e participar de las artes, la cultura y las 

actividad espiritual sólo y exclusivamente por el trabajo -

del esclavo. La fuerza, la violencia, la represión son los 

medio de mantener esta diferencia de nivel y de categoría 

entre el trabajo material y espiritual. 

El equilibrio entre estas dos fuerzas sociales opues

tas y antagonicas y ocupación social solo eran mantenidas y 

era posible a una ent idªd' esa entidad era el Estado escl� 

vista sin la cual no hubiera sido posible, la existencia -

de un desequilibrio desproporcionado: la existencia del e� 

tado esclavista estaba basada en el momento y justificación 

de la decisión social de la sociedad en clase y la divis:i®n 

social entre esclavos y esclavistas. 

2.j LAS RELACIONES JURIDICAS LABORALES

DE LA DIVISION SOCIAL DEL 

TRABAJO ESCLAVISTA 

Conviene aclarar que se entiende por relación jurídi 

ca y segundo que son las relaciones jurídicas laborales en 

la división social de la sociedad esclavista. Una relación 

j�rídica cualquier tipo histórico de relación jurídica, 

cualquiera que sea la forma y el contenido histórico, que 

lo determine. Es y no es otra cosa que la legalización de 



un determinado tipo histórico de relaciones sociales; que se 

dá den tro de un determinado modo de producción ecónomico so

bre la base del trabajo. 

El trabajo y la naturaleza del trabajo &termina, el ti 

po histórico de relaciones sociales y ésta al ti:mpo determi

na las relaciones jurídicas. Las relaciones jurídicas no son 

posibles si dentro de un tipo especifico de relaciones soci� 

les de producción, que se contruyen o se alzan sobre una ma

nera de ser el trabajo .. 

Las relaciones jurídicas son expresiones de las rel, 

cienes sociales y estas son del contenido de la naturaleza 

del modo de trabajar el hombre y los hombres. Históricamente 

en la sociedad no existen un derecho, una relación jurídica 

cuyo contenido no sea una relación social y esta producta 

del trabajo. 

La esencia de toda relación jurídica es economica,pues 

no es posible la existencia de una sociedad que trabaje, tr� 

je para existir, la. diferencia entre la esenci-. económica de 

las relaciones jurídicas y las relaciones sociales regulad,a 

ras de los vinculSs de propiedad. Entonces cual es la dife

rencia que existe entre las realaciones jurídicas laborales? 

En el primer caso las relaciones jurídicas regulan todas las 

relaciones sociales, y, estas relaciones sociales determinan 

el derecho, las relaciones jurídicas, en las relaciones juri 

cas laborales esta aparece legalizada el caracter y la nat� 

raleza del trabajo, esta es una parte, aquella es el todo, 

las relaciones jurídicas laborales regulan una menra de las 

relaciones sociales, la que se dan al plano del trabajo. 

Dado este orden abordamos el analisis y la diferencia 

de las relaciones laborales en la división social del trab� 



jo esclavista. 

Que son las relaciones jurídicas laborales esclavista 

en la sociedad antigua?. Es el conjunto de normas y de re 

glas que regula, reglaneta y justifica el contenido y la 

forma del trabaja entre esclavos y esclavista. A través del 

Estado esclavista la mas elemental de las relaciones jurídi 

cas laborales en la sociedad antigua esclavista. Es el con

trato de uso de esclavos que podía ser individual, de acue� 

do con el caracter singular o plural de los sujetos atribu

tos del trabajo. 

En el derecho laboral esclavista, el contrato que re

gulaba las relaciones de trabajo esclavista entre opresores 

y oprimidos, era el contexto de los elementos del trabajo, 

la naturaleza y el objeto de este. Si al hacer un contrato 

por caracter de otros elementos que le den validez a este 

como tal, sin embargo es la mejor manera de aparición el 

origen histórico de la prestación de servicio de los escla

VQs. El uso y la destinación de los esclavos y el trabajo 

ocupacional de estos determian la variedad de las relacio 

nes jurídicas laborales. Los oficios y las ocupaciones de 

los esclavos en la sociedad esclavista eran las determian

te de este tipo histórico de derecho laboral. 

Los esclavos se ocupan en el cultivo y la concetra 

ción de la tierra, otros se ocupan de las minas, el mar, 

usos domesticos. 

La naturaleza del trabajo esclavista determinaba el 

tipo de derecho laboral existente en el marco de esa soci� 

dad. Los esclavos mineros, los esclavos agrícolas, los es� 

clavos marineros, los esclavos domesticos eran la base del 

derecho laboral esclavista. 

25� 



Las relaciones jurídicas esclavistas dentro de estas -

relaciones jurídicas laborales existían fuera de la conscim

cia de los esclavos, los esclavos eran regulados por estas

relaciones jurídicas y laborales, pero no eran sujetos de 

ellos, la división social del trabajo los esclavistas de to

da participación de derecho pues, sólo los esclavistas que -

estaban al frente del Estado esclavista, de le que se benefi 

ciaban del trabajo, y este trabajo, le quitaba derecho a los 

esclavos y le negaba a los esclavistas. 

El derecho laboral, no existía para el esclavo, sólo -

para el Estado, y, para el esclavista. La propiedad privada 

esclavista sobre los medios, instrumento y objeto de trabajo 

crea un tipo histórico de derecho hasta del mismo esclavo. 

Las relaciones jurídicas del Estado esclavista; no era

reconocer derechos a los e sclavos, si no el derecho de sumi

sión, a los esclavistas por medio del Estado a los esclavis

tas. 



2.4 

1 

CONTENIDO DE LAS RELACIONES JURIDICAS 

LABORALES DE LA DIVISION SOCIAL 

DEL TRABAJO ESCLAVISTA. 

Hemos dicho através de nuestro analisis, de enfoque 

que el continente de toda relación jurídica es de caracter 

económico, porque este no es otra cosa que la regulaci6n de 

la naturaleza del trabajo. La respuesta como es el derecho, 

las relaciones jurídicas, es la explicación, cual es la na

turaleza social del trabajo. En este caso e oncre_to, e specifl. 

CQ la pregunta cual es el contenido de las relaciones jurí -

dicas laborales en el trabajo social esclavista lo encontra

mos en los siguientes elementos: 

A.- Propiedad esclavista privada. 

B.- División social del trabajo esclaviocta. 

c.- División social esclavista de la sociedad en cla 

se esclavos y esclavistas. 

La división social del trabajo en la sociedad e� 

clavista es el factor determiante del contenido del derech@ 

laboral esclavista. 

La división entre esclavos y esclavistas era un resul 

tado de la anterior y ésta, y, la otra era product0 de la 

primera. 

Que es la propiedad privada esclavista? Es la deterlll!. 

nante histórica donde las cosas y las personas de manera g� 

neral está supeditado, determinada por la vilencia, la fueE 

za, la represión que expresa el Estado como i nstitución 

orientadora de las personas y las cosas. La división gene 

ral del trabajo entre el trabajo del esclavista, trabajo e2 

piritual, y el trabajo material de los esclavos. Luego den-



tro de este trabajo material vamos a encontrar otros niveles 

de esta división material del trabajo, entre los esclavos. 

El trabajo entre los oficios varios, factor este impo!: 

tante, lo cual eran o fijan una deferenciación elemental en 

tre los esclavos y su trabajo esclavista. Los oficios y la 

ocupación de la agricultura entre los esclavos en la mina, 

la ocupación y el uso de los oficios varios por parte de los 

esclavos es otro factor imperante, el trabajo y el trabajo 

laboral esclavista. 

La división de la sociedad en clase entre esclavos y 

esclavistas era el resultado de la ocupación de estos en la 

producción de bienes en la sociedad. La producción en la s� 

ciedad era los esclavos y los que consumían sin producir 

eran los escl-vistas, esto sobre la rme de la propiedad es

clavista sobre los medios, objetos e instrumentos de traba

jos y la aaturaleza del trabajo en la sociedad. 

2.5 FORMAS DE LAS RELACIONES JURIDICAS 

LABORALES EN LA DIVISION SOCIAL DEL TRABAJO 

ESCLAVISTA. 

La natura.le za del t rabaje el m0do de t rabajar los ho,!!! 

bres; determina las relacó.nes sociales de los hombres y es

tos determinan las relaciones jurídicas y laborales de la

sociedad, las formas de 1.s relaciones lab©rales est�n da -

das por el contenidd> de las relaciones seciales que se le

vantan sobre las relaciones de pr0ducción, es fácil deter

minar, deducir que si el contenido de la sociedad antigua 

esclavista en la pr0piedad privada sebre los medios de pre

ducción. 



El trabaje determina las relaciones sociales esclavis

tas y estas al mismo tiempo determinan las relaciones jur!d1 

cas y l,as relaciones jurídicas laborales, entonces en la so

ciedad antigua escl«vista cual ser� las formas de las rela -

ciones jurídicas? 

Las relaciones sociales basadas en la divisién secicíll del 

trabaje entre esclavos y esclavist-1.s y e st�n mont .. das sobre. 

la sociedad en clase entre e sel.avos y esclavistas� 

Las formas de las relaciones jurídicas esclavistas es -

el derecho esclavista y las relaciones jurídicas esclavistas 

entre esclavos y esclavistas en la sociedad antigua .. 

El contenido y la naturaleza del trabajo esclavista, 

crea o genera la forma de las relaciones jurídicas laborales 

en la sociedad antigua esclavista., 

Las relaciones de trabajo natural en el estado salvaje 

del hombre enmarcado en relaciones sociales del trabaj@ en 

la sociedad antigua esclavista, sobre la base de un tiempe 

hist6rico de energía las dos formas de trabajo anteriores; 

se toma en un tipo de expresión de trabajo superior el tr� 

bajo mercantil. 

El mercantilismo, la merca ncía en un nuev@ marcho hi2 

tórico de producción social, aparece bajo los ejes del c..m

bio de la energía mecánica por el vapor de agua. El movimif!! 

t0 me�anico remplazado por el vapor de agua, amplía el mar

co de las fuerzas productivas y el fin de las fuerzas pro -

ductivas dando en su conjunto el nacimiento de un tipG his

tórico de trabajo y modo de producción económico en este, -

una forma de relaciones jurídicas y laborales jur!dicas,ju

rídica labora. El estado fin dual las relaciones jurídicas 

laborales, en el derecho fin dual. 



CAPITULO III 

EL TRABAJO FEUDAL Y SU NATURALEZA 

J.1 En el anterior modo de trabajar los hombres se distin 

guí.n algunos aspectos entre ellos; el plUS""'J1roducto y el 

plus trabajo. El estado esclavista, la división de la soci� 

dad en clase y la división del trabajo. La forma de energía 

era el movimiento mecánico y la combustión lenta de la apli 

cación de los elementos naturales, aire, agua, tiera todo 

este presupuesto de característica sirve de base para la 

aparición de un nuevo modo de trabajo un concepto de traba

je y naturaleza del trabajo, el trabaje feud.J... 

Que es el trabajo feudal y cual es  la naturaleza del 

trabajo en el modo de producción de la edad media?. 

La naturaleza de la propiedad determina el tipo de trabajo 

y las formas fundamentales de trabajar los hombres. 

Del siglo VII al XVII la forma de propiedad era la propie 

dad privada de la tierra sobre los medios e instrwnentQS de 

trabajo. La fuente y la razón histórica de la vida de la 

edad media éra el "Feudo"; de la cual se deriva la palabra 

tierra, "Do II domine, señor de 1 a tierra. El pre dominio, la 

existencia del dominio de la tierra y los accesorios de es 

tas en el trabajo y en la complementación del trabajo.Las 

necesidades que se desprendían de la utilización de la ti� 

rra, genera una serie de actividades, que enuncia el ren 

glón de los oficios y los artesanos, los siervos, la tie 

rra para su conservación y productividad como las tareas, 

oficios de estos la ganadería y la caballería, es aqui don 

de la separación entre los oficios y los renglenes de la 
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e-oonomía crea la "aparcería", ''hertería'', "talabartería". fil

trabajo de e stos sujetes tienen como finalidad complementar 

el trabajo directG, de otro tipo de sujet© históricQ del tr.,a 

baje que de manera dire eta, se vincula o se une con la clase

de pr@piedad determinante en el marco histórico. "los si::rvcs'1 

Otros tipos resultaron de la divisién social de la so

ciedad feudal: son los "oficiales'' y los ''maestros". 

El trabajo feudal era aquel que giraba en to.me de la 

tierra accesorios y complementarios realizada p0r las clases 

sociales existente en ese marco histórico dado. La relacién 

histórica de trabajo entre los siervos, artesanos, maestros, 

oficiales y aprendices en contexto, de la prepiedad privada -

feudal sobre los medios, instrumentos y objete de la edad In!. 

día en el plantl de 1-. producción de bienes de consumo. 

La natur�leza del trabajo feudal es determinada por el cará:: 

ter histórico del tipo de propiedad que en este caso es feu

dal y privada. Feudal porque se asienta en la posesión, con

servación y pr0ducción de inmensas extenciones de tierra y -

de la tierra en particular, privada que es otra de las cara� 

teristicas del trabajo feudal, se deriva del beneficio indi

vidual y exclusivo, que tiene un sector social en la socie -

dad, de incidir, determinar sobre la base de la división de 

la sociedad entre los que sirven, los que trabajan y los 

que se benefician de estos servicios� La naturaleza del tra

bajo feudal e:;tá dada por dos premisas fundamental el de ser 

privada y el de ser feudal. Cada una de estas caracteristi -

cas expresaron constantes históricas de condiciones economi

cas y sociales que influyen sobre el carácter de las relacia 

nes ju.ricas laborales; el sujeto jurídico que determina esta 

clase de relación jurídica y los sujetos que participan en -
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la actividad del sector trabajador de la sociedad feudal, 

eran mas ventajosa que la del esclava trabajador de la so 

ciedad esclavista, pero tant@ la del uno como la del otro 

es una desventaja histórica del trabajo y para el sujeto 

trabajador. Los elementos subjetivos que servían de conteni 

do al estado esclavista y al estado feudal, evoluciona y de 

sarrolla hacia un fin de interes presupuestos y premaditadG. 

El derecho feudal, las relaciones jurídicas feudales y el -

derecho laboral feudal se constituyen se sostienen y se de

fienden; sobre la base del Estado, al servicio de las cla -

ses dueña de los instrumentos, medios y objeto del trabajo. 

Para entender y darle respuesta a la pregunta sobre las re

laciones laborales es necesario de marera general y antici

pada lo que son las relaciones jurídicas en el feudalismG -

dentro de estas respuestas atados la pregunta que es o que 

son las relaciones jurídicas laborales en el feudalismo. 

3.2 RELACIONES JURIDICAS LABORALES. 

El derecho labora, cualquier tipo histórico de dere -

cho labora, relaciones jurídicas laborales, no son y no han

sido otra cosa que una manera de ser particular de las rel� 

ciones jurídicas generales, en las cuales se encuentran in� 

critas estas, y que, son est.s, estas no son otra cosa que 

las normas jurídicas que reglamentan y regulan el trabaj0 

y la naturaleza del trabajG entre los trabajadores y el ca

racter histórico del Estado. En este caso específico el tr� 

bajo feudal, las relaciones jurídicas laborales. El Estado 

feuda, sobre la base real de un tipo histórico de modo de 

producción, crea, procesa normas que tiende a conservar la 



relación entre los sujetos del trabajo feudal, l« propiedad -

feudal. 

Estas normas eran entrelazadas por el Estado, por los 

sirvos, artesanos y los señores feudales. Las relaciones ju

rídicas del feudalismo, tenía como objeto remoto el equili -

bfio de las clases opuestas en el seno de la sociedad feudal, 

el derecho laboral, el mantenimiento del modo de produccién 

y la naturaleza de este modo de trabajo jamas podrá encontrg: 

se un tipo cualquiera de derecho, de relaciones jurídicas 

que no exprese el contenido histórico de ese modo de propie

dad, como tampoco en particular se encuentra un derecho la -

boral, cualquiera que sea las relaciones jurídicas 1.borales 

cuya finalidad, cuyo objetivo claro y definido no sea otra -

cosa que el expresar normas que regulan el caracter y la na

turaleza histórica del trabajo y del modo de producción eco

nomica. Consiguen un derecho labora, una relación jurídica -

laboral por encima del Estado y el caracter histórice del m� 

do de producciones tan absurdo; como creer que el trabajo es 

una sociedad dividida en clase expresar su verdadero valor 

real. Las relaciones jurídicas, el derecho laboral, son el 

reflejo del caracter histórico de la propiedad y la natural� 

za del trabajo realizado por el hombre y las clases social� 

De la naturaleza del trabajo y su caracter hist6rice -

va ha depender de la esencia de las relaciones jurídicas y 

el derecho laboral, puede contestar la pregunta como es, CQ

mo era un detenninado tipo de derecho de r elaciones jurídi

cas laborales que r elacionan con la naturaleza del trabajo. 

Las relaciones jurídicas, el derecho laboral feudal; -

es de la naturaleza del trabajo y del trabajo en general.De 

lo anterior queda claro que si el trabajo e ra pri vadg y f eu-



dal en cuanto a su naturaleza. El derecho laboral, también 

posesiona estas caracteristicas que se expresaron en el con 

junto de las reladiones sociales feudales. Aquí encontramos 

una relación tridemensional. 

Trabajo feudal, relaciones sociales feudales, relacio

nes j1;U'Í<].ii!as
1 

derecho laboral feudal. Todo esto sobre el 

poder de una entidad histórica, el Estado feudal; como suj� 

to regulador, conservador, y procreador, de la naturaleza -

del trabajo
1 

las relaciones sociales, las relaciones .jur:!di 

cas feudales, así como es el trabajo i3udal así es la natur� 

leza de las relaciones jur!dic-.s, i3udal y privada. 

34.
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3.3 CONTENIDO DE LAS RELACIONES JURIDICAS 

LABORALES EN LA DIVISION SOCIAL DEL TRABAJO FEU 

DAL. 

El contenido de un sistema económico social histórico; 

como de cuiquier cos. dentro de un plano de generalidad, es

la esencia, es la causa que determina sus cualidades y cara� 

teristicas, que hacen que las cosas o el sistema sea ese si� 

tema, esa cosa y no otra cosa u otro sistema. 

Conviene entonces en el plano de las ciencias sociales 

que es el derecho, que son las relaciones jurídicas, que s0n 

las r elaciones jurídicas sin determinarla o determinante, su 

contenido forma o sustanciales o esenciales. El contenido de

cualquier sistema social es el s er social de este sistema o 

sea el ser material, el grado de las fuerzas productivas, la 

naturaleza material y alcanzada por este sistema. La vida m� 

terial determina la vida espiritual, el ser social determina 

la oo nciencia social. 

El ser social de la sociedad, y de cualquier tipo his

t6rico de sociedad está compuesto o integrado por las fuer -

zaszproductivas y las relaciones de producción, al mismo tm 

pQ estan integrados por los instrumentos de trabajo, los ob

jetos de trabajo y los medios de trabajo. TrasladandG estos 

elementos como factores generales de contenido del sistem.a 

social indeterminado, al especificar, al determinar cual es 

el contenido de las relaciones jurídicas laborales feudales. 

El ser social de la sociedad feudal o medio-eval estaba com

puesto: 

A.- Las relaciones de producción feudal. 
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B.- Las fuerzas productivas feudales. 

Estas a la vez están integradas por los objetos de trabajo -

feudal que en este caso concreto específico era todo aquello 

donde recaía el trabajo y el trabajo del hombre feudal en es 

te grupo los artesanos, los siervos, los matestros y los 

oficiales. Estos grupos y clases de trabajo, sujeto de tra

baje entraban en contacto por medio de sus actividades con 

l.a tierra, el g-.nado, las minas, los talleres, los ríos, los 

mares, los barcos. El principal objeto de trabajo y el prin

cipal es el hombre y la tierr-., los otros son o er.n acceso

rios de aquellos. Los medio de trabajo feudal eran todos los 

utensilios y cosas de que se valían los siervos, los -.rtesa

nos, maestros� oficiales, para cumplir o realizar las tareas 

y, las tareas del trabajo. Estos medios tenían como próposi

to o finalidad la transformación y desarrollo de los objetos 

mediante el trabajo y el trabajo de las clases y los grupos 

opuestos que sirven de marco histórico en el regimen feudal. 

Los instrumentos de trabajo que eran todos aquellos el� 

mentos de trabajo que sirven para transCormar el medio exte

rior al tiempo que producía mercancía el telar, el hueso, el 

molino, el carruaje. Los objetos, los medios e instrumentos 

de trabajo, en asocio del hombre y las fuerzas del trabajo -

de las clases sociales de los desposeídos constituían el mo

do de producción feudal. 

En el primer orden o nivel encontramos los siguientes 

objetivos o externo del sistema feudal existen otros facto -

res internos o sub je ti vos. 

Entre ellos encontramos el Estado feudal y la ideología feu-

..,• dal, siendo las relaciones jurídicas feudales, el derecho la-
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boral feudal, una super estructura que se identifica o se c

consti tuyen sobre el ser social feudal. 

De la misma manera que anotamos los elementos de contenido 

del sistema feudal, de esto se desprende otras de caracter 

sujetivo que son reflejo de aquellas en la mente de los hofil 

bres, que expresan ese tipo de relaciones sociales y en la 

conciencia social e histórica del feudalismo. 

Entre ellas encontramos que el contenido está concentrado -

en lo siguiente 

A.- Familia Feudal 

B.- Ideología Feudal (Monoteismo-antropomorfo) 

c.- División de la sociedad en clase sirvos y feuda-

les. 

Estos elementos aunados a los anteriores contituyen los fa� 

tores de contenido de las relaciones laborales, de la misma

manera que analizamos entraremos a exponer. Estos factores 

subjetivos de contenidQ de las relaciones jurídicas, es ne

cesario que demos claro que es un elemento sub je ti vo, son -

todos aquellos f�ctores de caracter económico social e ideQ 

lógico que constituyen el factor de relación en la existen

cia y la constigución de orden social dado. Estos son refl� 

jos de los objetos de los materiales de las condiciones y la 

naturaleza del modo de producción económica, que sirve de 

fondo al sistema dado; este caso al sistema de referencia 

feudal. 

La familia feudal era la manera histórica co�o proc� 

ban las personas en ese marco histórico, ese tipo de unión 

era la monogamia que por origen era considerado de extracnn· 

.- divina, y, s6lo podía ejercerlo las clases dueños de los 

instrumentos y medios de trabajo. Al concepto divino del 



origen de la familia, el matrimonio feudal, estaba unido el 

de la propiedad privada sobre los medio de producción, de -

la misma que el derecho. Este era y es un elemento de las 

relaciones jurídicas laborales el c aracter divino del tipo 

histórico de la familia monogamica, otro factor de conteni

do subjetivo de las relaciones jurídicas laborales era la 

ideología., la manera de pensar de la edad media del :feudali.§. 

mo bajo su manera mas elemental y generalizada la concepción 

metafísica del origen del cosmo y la religión como medio de 

explicación y comprensión de ese tipo, manera dramatica de 

creación del mundo. Que es una ideología como elemento sub

jetivo al contenida de las relaciones jurídicas laborales -

en la edad media. 

En cualquier momento histórico del desarrollo socian 

en el marco de cualquier sistema, la Ideología es un ordena

miento que cumple funciones de la super estructura en armo

nía con el ser social de la sociedad y por medio del Estado 

La ideología sirve al ser social y a la conciencia social 

histórica por intermedio del Estado. Ahora vemos la rela -

ción entre lo particular y lo general, con el concepto gene 

ral de lo que es una IdeolÓgia, es fácil que comprendamos 

ahora el concepto de ideolÓgia feudal. 

La Ideológia feudal era un todo armonico que buscaba y man 

tenía el equilibrio entre el s::r social feudal y la concien 

cia social feudal. 

La religión monoteísta en los marcos del sistema fe� 

dal; es IdeolÓgia, es parte de la Ideológica feudal. El mo 

noteismo como contenido de las relaciones jurídicas y las 

relaciones jurídicas laborales se presentan en cuanto al 

orden del sistema en general bajo el criterio de sumisi6n, 



obediencia, resignación y munildad. 

El elemento sumisión como contenido de las relaciones labor� 

les feudales se expresa en el sentido de aceptar positivamen 

te todos los requerimientos de la clase dominante para mant� 

ner y sostener el orden social establecido. Esta sumisión de 

elemento jurídico laboral, era determinarla por el conjunto 

de la Ideol6gia en particular por el concepto de la religión 

referente al trabajo; es aquí donde la alienación del traba

jo y sujeto del trabajo tomó relieve desproporcionando, es 

aquí donde en este marco histórico donde el concepto de sumi 

sión en el orden jurídico laboral es aceptado como un pago -

a la tesís del trabajo, es maldición de hecho hay que olvick 

lo desde un punto de vista de sometimiento. 

Las reglas, las normas, los preceptos de orden moral, 

etico y jurídico laboral, donde edifica el orden del establ� 

cimiento es dictado por Dios, a los hombres y estos reciben 

la autoridad y voluntad de gobernar, como precio a su perfec 

ción y observancia de la figura del Dios antropomorfo, que -

premia a los escogidos y castiga. a los pecadores a trabajar 

paraéq_uellos. La iglesia através de su jeraquía, es la lla -

mada a reglamentar este sometimiento y la naturaleza de este 

sometimiento entre los siervos, artesanos y los señores feu

dales. De aouí se desprendía la manera tan fácil y disponi -

ble como los señores feudales utilizaban a estas clases des

poseídas para la ofensiva y la defensiva, es aquí un episo -

dio que nos permite comprender las cruzadas, las guerras san 

tas que en el fondo no eran otra cosa que la manipulación de 

la conciencia de estas clases a través de la concepción teo

crática del origen del poder, la obediencia era resultante 

de la relación con la sumisión y como la anterior es otro 

39.



factor de contenido del orden jurídico laboral, la división 

social del trabajo en el s eno de la sociedad feudal, tra!a 

como resultado la división de la sociedad en clase y estos 

los veía a los menores, v eía a los mayores en plano de sup� 

rioridad pues el terror, como s ello de esta relación de ob� 

diencia. 

La santa inquisición, santo oficio, era el regulador 

de esta obediencia, la resignación es otro de los elementC>s 

subjetivos de contenido de las relaciones jurídicas labora

les. Está unido este factor al concepto sobre la naturaleza 

del trabajo y del trabajo. 

Su trabajo es el pago de la condición de la cr:iét.ura pecadora, 

aceptar esta condición producía una actitud o condición de 

posibilidad, a esta posibilidad era organizado por la igle

sia y la nobleza feudal, tajo ciertos mecanismos sociológi(l)S 

y fisiológicos. Penas y sanciones espirituales, cast·igos fi

sicos, la e xcomuniÓn o sea la ignorancia en los asuntos ofi

ciales espirituales por parte de los mecanismos oficiales y 

particulares de proporcionalisarlos. La resienación se daba 

desde dos planos, un plano inmediato especial y otro plano 

remoto a espacial. 

El primero era dade con relaci•n a a.ceptar el orden 

jurídico feudal, con todas las penalidades que lleva consigo 

el trabajo y ] a n;:¡turFle za del trabajo feudal. 

Los artesanos y los siervos frente al orden social y las r� 

laciones jurídicas y el trabajo eran pleno, pues este, re -

flejab. la armonía entre la conciencia de estas clases y el 

Estado. 

El otro tipo de resignación extra espacial se daba en cuan

to el destino del sujeto de trabajo una especie de premio -
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destinación por su comportamiento a un lugar de dicha y feli 

cidad que compensaba, la situación de clase oprimida, aquí• 

través d€l trabajo y su naturaleza represiva. Humildad, es 

otro factor de contenido de las relaciones jurídicas labora-
.,

les es este el elemento comprendido de los otros, es aqu� 

donde se encubren de manera abierta y descarada, los objeti

vos ideológicos y la religión como Ideología sostenedora del 

orden establecido. 

"Habría que ser como un niño para poder ser gratificado por 

las aut9ridades y la divinidad". 

La humildad como elemento del derecho laboral equivale 

en la práctica, a saber perdonar, saber aceptar los agravios 

y los castigos de la clase dominante. 

J.4 FORMAS DE LAS RELACIONES JURIDICAS 

LABORALES EN LA DIVISION SOCIAL DEL TRABAJO 

FEUDAL. 

En ciencias sociales y económicas como en el plano general 

el concepto de forma, aplicado a los objetos y las cosas .. 

Es el producto resultado de la esencia de las cosas, 

o el sistema social, toda forma de la cosa, toda forma del

sistema social, aquello que es determiné:.do por la esencia. 

La esencia es el factor determinante, la forma es el produ� 

to de la esencia, es el resultado del contenido de la esen

cia. Tanto en las ciencias sociales como en los objetos y -

1 as cosas en genera. Existe la ley de la obligada corre spo.n 

dencia, es decir, que la esencia influye sobre la forma, y, 

la forma influye sobre la esencia, sobre el contenido. 
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La mercancía es un aspecto fundamental, determinante -

de la esencia, del contenido, de la sociedad feudal que se 

va a expresar en el orden social, en dos planos., La mercan

cía en general y ésta a la v ez en mercancía simple y mercan 

cía compleja.,

Conviene aclarar de antemano el concepto de mercancía para 

en torno de esta definición, fundamen tales en el discurso de 

este enfoque. 

Que es la mercancía?. Y que es la mercancía en el mar

co histórico del feudalismo?� Como primera medida responder� 

mos a la primera pregunt. la mercancía es todo aquello es re 

sul tado del trabajo del hombre y encaminado o creado o prod]! 

cido para satisfacer una necesidad. La mercancía tiene un d� 

ble valor, el valor de uso es el destino que se .a:ie dá a la 

mercancía en el lleno de las funiones del hombre, del ser 

humano. El hombre es un ser necesidad por naturaleza, el ho$ 

bre existe a condición de la necesidad y la objetividad de -

esta predispone al concepto de libertad el ser hombre no pu� 

de ser libre, la libertad no puede existir si no a condición 

de que exista la libert&d y esta libertad en el hombre solo 

es posible por el mayor grado de satisfacción de uso de la 

mercancía en las satisfacción de las necesidades del hombre, 

en la sociedad .. 

El valor y el valor de uso de la mercancía tiene su b� 

se en el caracter fisiológico del hombre. El uso de la mer -

cancía está estrechamente unido con la fisiológica, conserv� 
. , .. , . , cion, procreacion, reacreacion., El hombre hace uso de los 

alimentos para darle respuesta tal metabolismo, la sociedad 

consume mercancía, porque trabaja, si consume sin trabajar 

desparece. El vestigo como mercancía está destinado al uso 
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de la conservación del cuerpo del hombre y la so cieda.d. El -

hombre y la sociedad hace uso de la mercóncía de los zapatos 

para satisfacer la necesidad de calzarse. La mercancía es 

producto del tr-bajo, y la mercancía esta' destinada a la 

satisfacción de las necesidades del hombre y de la sociedad. 

El desarrollo social y el del modo de producción y la 

naturaleza del trabajo. Le atribuye otro tipo de cualidad al 

p reducto del trabajo, la mercancía, el hombre no solo tiene 

necesidad subjetiva de uso si no también de cambio de valor 

de cambio. 

Que es el valor de cambio de la mercancía?. 

El hombre y la sociedad no solo tiene necesidades para si, 

es decir el mismo sino del "otro'' para los "otros'' para los 

<lemas lo que el hombre usa para sí, los otros tienen necesi

dad también. 

A qui nace el valor de cambio de la mercan cía; }O le doy la rrer 

cancia al otro para que satisfaga su necesidad condición de 

una base por ella, que a mas del trabajo, es el capital o 

cualquier medio convencional de valorización el trabajo his

tóricairente de los hombres. 

El valor de cambio de la mercancía es el hecho de aportar un 

valor a cambio de una mercancía, que tiene como proposito Ja 

satisfación de una necesidad. Tanto la mercancia como valor 

de uso y valor de cambio d escansaba sobre el concepto de 

trabajo libre y trabajo complejo, mercancia simple y mercan 

cia compleja. 

El trabajo estos nivels es el factor mas importante de for

ma en la sociedad feudal medio-eval; lo cual va a agrupar 

a los sujetos del trabajo en organizaciones del trabajo, que 

son y van hacer el g ermen del trabajo laboral moderno y el 
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preambulo de la organiz ación del trabajo contemporaneo. 

El trabajo simple como caracter de forma de las rela

ciones juráicas laborales. La mercancía producto del traba

jo simple o trabajo mercantil es el embrión del nacimiento 

del pre-proletariado. 

La división de los oficios y la expresión de la ciu

dad y el campo va ha constituir a partir de ese momento la 

forma mas expresiva del periodo historico del derecho labo

ral y las relaciones jurídicas feudales, es la existencia -

de personas o grupos de personas que practican un mismo ofi 

cio o profe sion se agrupa. para exigir de la sociedad me jo res 

condiciones para los oficios ¡ la profesión. Esta institu -

ción constituye lo mas elemental de la expresión del derecho 

1 aboral y sindical de la edad media ''El gremio, esta agrupa

ción también tenia sus niveles de acuerdo con el fin del ofi. 

cio o profesión y la categoría de la persona que desempeña

ba el oficio. Los artesanos, o el g remio de los artesanos, 

el otro era el gremio de los oficiales y de los maestros, -

eran estas las maneras en que se presentaba la lucha de el� 

se; através de la división social del trabajo y la divina -

de la sociedad en clase &

El componente antagónico de clase del derecho y las relaciQ 

nes jurídicas laborales del fenómeno de la edad media era 

el derecho al trabajo de los siervos y artesanos y el de 

los siervos feudales, através de los maestros y oficiales 

que expresaban sus puntos de vista sobre la calidad y las 

condiciones del trabajo y su naturale za, através de los� 

mios. Todo este tipo organi zativo de las clases trabajado -

ras en la edad media, era la ex:"'re sión del contEtiido, la 

forma de la maldición del trabajo. 
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El empuje de la mercancía, el mercado y la expans ión de los 

centros de la mercancía, las ciudades, acusaban la necesidai 

de medios jurídicos de legalizar. Es el caso "Ciudad-estado'! 

Los obreros son todas aquellas personas que concentrados en 

un lugar de trabajo, en este caso el objeto de trabajo, do� 

de se produce la mercancía. 

Obrero viene de la palabra latina urbes-ciudad, y este 

es el trabajador, el trabajador es el conjunto de personas, 

de individuos con características comunes y lugares especi

ficos en la producción de la mercancía. en la ciudad. Este 

hecho se gesta desde el siglo IX al XVI, del XVII al XVIII. 

En los talleres de artesanía en las primeras factorías de 

la epoca de la industría y la revolución inglesa. La gener� 

lidad de ocupación y característica tanto de los t rabajad� 

res del campo como los trabajadores de la ciudad reciben un 

nombre específico, el Eroletariad�, ésta es la categoría 
, 

mas general de la clase trabajadora, su nombre se deriva 

del latín prole que quiere decir familia extensa de una mi� 

ma condición matieral. 

Esta asignación general esta comprendidat.Qnto a los 

trabajadores del agro como de la urbe con las misma carac

teristicas y especÍficaciones part!culares de clase • 
. . 



del proletariado como clase. 

Que es el proletariado en si? Que es proletariado para

s1.?. 

NATURALEZA DE LA CLASE OBRERA 

Una clase social, cualquiera clase en particular ante 

todo es hecho histórico y económico .. Es el que está sujeto 

al movimiento del desarrollo social, económico equivale a 

una clase o es oprimida o es opresora; es decir es dueña de

los instrumentos de trabajo o vende su fuerza de trabajo. -

En este caso en estos aspectos es donde. se encuentra el ca

racter de su naturaleza. 

La naturaleza de una clase responde a las preguntas, 

cual es su papel en al forma histórica de la propiedad. Que 

relación guarda con el Estado?. 

En nuestra situación al analizar la naturaleza de la clase

obrera del proletariado respondemos. el proletariado en su 

naturaleza se caracteriza por los siguientes aspectos. 

A.- Es explotado, es dicr que la clase obrera es de� 

provista, es desposeída, vi ve de la venta de su fuerza de -

trabajo. 



Pero esta naturaleza revisee niveles de gran importancia en 

el contenido y en la forma general de la clase obrera .. 

El nivel de la naturaleza de clase en sí para la cla

se proletaria, y el nivel de clase en sí del proletariado. 

Este hecho de clase está unido al caracter del desarrollo -

de las fuerzas productivas y las relaciones de producción. 

En el transito de las relaciones jurídic�s laborales 

a las relaciones jurídica laboral del pre-capitalista* El 

obrero sino estaba identificado por circunstancias de: 

1.- Cantidad de trabajo 

2.- Calidad de trabajo. 

Las organizaciones y las agrupaciones que tenían sus 

limitaciones por las mismas debilidades y el est&do el mal 

de esta, todo respondía a la historicidad del gremio y los 

aprendices. 

En este período solo hay objetivos mediatos y especi 

fices. el salario y las condiciones de trabajo ,.

La segunda etapa del proletariado es importante, pues ya 

está mas allá del caracter económico y organizativo que se 

.,

plantea en la etapa de clase en si. 

Este desarrollo y ampliación de la clase del proletariado, 



El segundo aspecto o sea el nivel económico del sindi

cato, es el que tiene como finalidad la defensa del t rabajo 

y las condiciones del trabajo y la participación de éste. 

El tercer aspecto es su nivel puramente político; el 

sindicato a más organizar y economizar a la clase obrera, su 

fín Último es instrumentar al sindicato como una escuela de 

conciencia política la cual no es posible con el sector más 

avanzado del proletariado. no solo arrancar los programas -

mínimos del proletariado sinó confrontar el sístema en ben� 

ficio de su cambio de conciencia de clase de oprimida a opr� 

sora� Desde este angulo el proletariado como clase social 

cuenta con el sindica to y el sindicalismo, este Último es 

el eje de la educación politica, ideológica y económica del 

proletariado. 

4.4. LOS MEDIOS DE EXPRESION DE CLASE DEL PROLE 

TARIADO EL SINDICATO EL SINDICALISMO EL PARO Y 

LA HUELGA. 

Se entiende por medio de expresión de la clase obrera 

al conjunto de todos aquellos mecan ismos que el proletaria

do en el desarrollo de su aparición y sus luchas emplea en 
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de si ndicato y sindicalismo. Los medios de expresión pueden 

ser manzjados por el proletariado; pero pueden manifestar la 

ideología de la clase opresora, el concepto del trabajo capi 

talista, o puede ser manejado por la clase trabajadora y e� 

presar el concepto d el trabajo proletario, con la manifesta

ción de la ideología del proletariado. 

En el primer caso puede darse u n  sindicato y una polí

tica sindical de centro-derecho o de centro izquierda., En el 

segundo caso el sindicato expresa u na iddependencia de clase 

con relación a la clase opresora y entonces el sindicato, el 

sindicalismo será demoeratico e independiente con relación 

al criterio d e  la democracia impera nte, del regimen y la i<a:> 

logÍa del estado. Es aquí donde la clase trabajadora expresa 

el programa mínimo, el ptograma ma:ximo de la clase obrera 

del proletariado. El paro y la huelga son expresiones de la 

clase trabajadora, en la etapa de su segunda condición de 

clase. La clase para sí. 

Es el resultado de la clarificación de la conciencia 

política de la clase trabajadora, de hecho es una conquista 

política cuyo valor es relativo tomando como referencia la 

naturaleza del regimen social donde se dé o aparezca. .. 





ciones materiales y espirituales de la clase proletaria. El 

aspecto ideológico se refiere a la identificación de la acti 

vidad espiritual con su caracter histórico de clase. 

El caracter político está unido y� puede entender. 

En la utilización de los medios del descubrir, de su condi

ción de clase excluyente. De las cualidades generales se cgn 

plementa el caracter de organizativa y administrativa de la 

clase obrera, se organiza en la medida en que es capaz de 

administrarse y se administra en la medida en que es capaz 

económica, política e ideológicamente. 

Todos estos factores en su forma particular, de manera esp� 

cifica constituyen el programa minimo; que se expresa atra

vés del sindicalismo; y su política sindical� 

Los objetivos mediatos del proletariado consiste en �r 

tícular sus oondición de clase frente a la independencia del 

estado burgue s. 

Esto se materializa en cuanto, ésta como clase no se deje -

manejar, ni manipular de la ideológica oficial; por el esta

do burgues y la clase dominante. 

Programa minímo, objetivos r emotos es sinónimo de indepenren 

cia económica de la clase obrera en relación al estado bur

gues y la ideolÓgia capitalista, idependencia idolÓgia de -

la manera de pensar de la clPse opuesta, independencia polÍ 

tica en cuanto al estado y forma de );!:obiér.nn. Rl ,._"h.;,... .. .: -·-



El programa máximo remoto es la forma superior del in

mediato minímo este no puede cwnplirse sin que el proletari� 

do cumpla su condición de clase dentro del contexo del sist� 

ma y la clase social contra la cual hace resistencia para 

llevar a la práctica el programa remoto, el objetivo maximo. 

Sólo a condición de cambiar su condición de clase oprimida 

y explotada se materializa por medio de la clase plena el 

objetivo remoto. 

Que es el objetivo r emoto de la clase obrera,? es la 

disposición contra el sistema para afirmar su condición de 

clase liberada. 

Dos elementos importantes sobresaleen la ejecución de este 

programa: 

1.- La acción del partido 

2e- El empleo de las formas superiores de lucha por -
. . , esta organ1.zac1.on .. 

El partido es el resumen de las aspriaciones, ambiones de 

clase, de la clase proletaria en su lucha por la liberación 

de clase oprimida y e :xplotada,.

El sindicato y el sindicalismo son los canales por don 

de se expresa el objetivo inmediato y ::e ejecuta ese objetivo 

inmediato. La organización y el partido como expresión supe

nor de la clase obrera llevan a la práctica el objetivo reIIlQ. 

to: 



4.5 LA LUCHA DE CLASE Y EL SINDICALISMO 

OBJETIVOS MEDIA'IOS Y OBJETIVOS REMOTOS DE LA 

CLASE OBRERA ATRAVES DEL SINDICATO. 

Sin relaciones capital�stas, r.o es posible la existen 

cia del pro1etariado, sin este no es posible las institucio 

nes que alberga las aspiraciones y ambiones de estas clases 

y las condiciones históricas de esta clase. 

El sindicalismo como expresión de la clase obrera, por 

intermedio del sindicato cumple funciones de caracter: 

1.- Económico 

2 .. - Político 

B.- Ideoló gico 

4.- Organizativo administrativo9

La naturaleza del sindicalismo está unido al caracter 

histórico de la clase que lo ejerce y lo representa como 

tal. 

La actividad del sindicato y el sindicalismo e:,tá orientado 

a la educación de clase del proletariado. El sindicato y el 

sindicalismo en armonía con su objetivo r emoto y objetivo -

mediato. Es la escuela elemtnal de la toma de conciencia es-



CAPITULO V 

EL TRABAJO Y SU NATURALEZA EN COLOMBIA. 

5.1 La forma histórica de la propiedad, determina la n� 

turaleza histórica del trabajo� En Colombia donde existe -

la propiedad privada sobre todo los elementos de ella mis

ma, la caracteristica y signo intrínsico del modo de pro -

ducción económica colombiana, determina la naturaleza del 

trabajo en su esencia capitalista, y se presenta bajo la -

di visión social del trabajo entre poseedores y desposeídos, 

trabajadores y no trabajadores. 

Los primeros se aprovechan de las fuerzas de trabajo de 

los primeros una remuneración en dinero distante de los 

que estos aportan con su trabajo. 

El hombre colornbianv produce plusvalía, 1a clé\se co!! 

traria acumula plusva1Ía8 

Que clase produce plusvalía en Colombia y que clase 

acumula plusvalía? La forma de propiedad histórica en Co

lombia determina la división social de la sociedad Colom

biana en clase, los propietarios y los desposeídos. Histó 

ricarrsnte en Colombia han existido tanta forma histórica 

de trabajo, por cu2nto tipo de propiedad ha conocido en 



del país, es decir, existe un desarrollo igual y desigual 

en el conjunto de la propiedad capitalista Colombiana, e� 

to � puede observar en algunas regiones del norte, del 

centro y del sur del país, manifestándose niveles difieren_ 

tes de relaciones sobre la base de una y Única forma de 

propiedad histórica capitalista, trabajo agrario, trabajo 

urbano, trabajo artesanal en su conjunto constituyen el -

trabajo gentilicio patriarcal, pre-capitalista entrelaza

dos con el determinante .. Aunque en algunas regiones esta 

misma naturaleza del trabajo se expresa en un aspecto in

dustrial y tecnico, que es la continuidad del d esarrollo 

del trabajo capitalista, es en esta regiones donde se en

cuentra y se desdubfe el polo del dearrrollo y surgimien

to de la clase obrera en Colombia y su ideológica políti-

ca. 

Que es la naturaleza del trabajo en Colombia? Es el 

resultado de responder en mano de quien está la propiedad 

privada, como se reparte el producto del trabajo en soci� 

dad Colombiana8 En colombia hay una clase que es poseóora 

del trabajo principal y de los accesorios de estos traba

jos en la producción, esta es la clase burguesa que es la 

determinante y la dominante por cuanto ella está al fren

te del Estado. 

Esta clase de natural e z::i rlPl +-,,...,"h .... .;� ... � - ·· 
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Sobre la base de la anterior naturaleza del trabajo se de� 

prende en Colombia dos clases sociales opuestas y antagóni

cas, los que trabajan,y los que no trabajan, los explotados 

y los explotadores el proletariado y la burguesia. 



5.2 

1 

EL SINDICATO Y EL SINDICALISMO EN 

COLOMBIA. 

---== --

El caracter de la forma histórica de la propiedad en 

Colombia, la naturaleza del trabajo nos facilita la compre_!l 

sión y el estudio de las instituciones, y estructuras que 

constituyen las formas de expresión idolÓgica y cultural,

en este caso concreto sus MEDIOS Y FORMAS DE LUCHA, EL SIN 

DICATO, y con estas sus manifestaciones el sindicalismo y 

lo que es mas importante la esencia y el contenido histori 

co de esta clase, la clase obrera en Colombia en su activi 

dad política e ideológica� 

La aparición, desarrollo, evolución y transformación 

de la clase obrera en Colombia y sus instituciones de cla

se está unido a la clase obrera internacional, en su cone

xión con la clase obrera nacional, interior del país. No 

es posible separar el proceso histórico de la clase obrera 

mundial con el proceso local de la clase obrera Colombiana 

sus perspectiva son las mismas, lo que varía son las par -

tícularidades de clase obrera que revisten de característi

cas propias, de los elementos que configuran su razón de -

ser histórica de clase. Encontramos aquí la particularidad 

de la razón de ser de la clase obrera Colombiana, sus ins-

tituciones de lucha. v ,� ,r,_....,,,.,,., ,:i,.._ _,._ ., 



les, culturales, el sindicato propiamente hablando. 

Estos tres tipos de agrupación histórico de trabajo com 

prueba de manera objetiva las particularidades del desa 

rrollo de la naturaleza de la propiedad. 

Práctica de característica y generalidades, de condicio 

nes históricas de la clase obrera internacional y nacio 

nal. Precisamos estos conceptos, con anterioridad expresi!_ 

mos las diferentes categorías económicas en el desarrollo 

de la sociedad Colombiana, hicimos enfasís que las relacio 

nes mercantilistas traidas por los Españoles se fusionó 

con el régimen gentilicio y patriarcal de la comunidad 

primitiva Colombiana. Es dentro de esta premisa, de estos 

puntos históricos de relación donde podernos entender y 

comprender el origen de la clase obrera y sus institucio

nes; agrupación de personas de una misma naturaleza de 

trabajo en Colombia. La desubicación del indio en la pro

ducción de bienes y el cambio del objeto y la naturaleza 

de la nueva producción de bienes, maiz, metales, tabaco, 

ron predominio del renglón agrario y minero, sobre el mer 

cantilista que tiene como asiento y articulación el res -

guardo indigena, facilita del siglo XV- XVI la configura

ción dela primera expresión elemental del desarrollo del 



de propiedad en América es incidida, por la revolución in

dustrial inglesa, la revolución política Francesa y la fi

losofía clásica Alemana. La presencia de la máquina al la

do de una economía débil mercantil produce marcados intere 

ses de clase artesanales en Colombia 1847 LA SOGIEDAD DE -

ARTESANOS DE BOGOTA. Esta estructura de la incipiente cla

se obrera en el devenir del desarrollo histórico en Colom

bia se fundamentaba en resagos y remanente de la presencia 

objetiva de la economía Española e Inglesa que aún pesaba 

como un lastre sobre el despertar de los libres cambistas 

que apenas aprecían en el marco histórico de la sociedad 

colombiana, con esta institución se propone obstaculizar 

la puesta en práctica de la revolución Francesa por el ge

neral Tomás Cipriano Mosquera, la contradicción dentro del 

modelo mercantilista con la concepción libre cambista la 

producción artesal Colombiana habrái sido superada, esta 

no satisf2cía la demanda interior en cambio por el otro 

lado la técnico saturaba el mercado extenno esto hace va 

riar el fin de las clases artesanales, las instituciones 

que luego se tornan en instituciones pre-capitalista aquí 

estas instituciones comienza a jugar un fin político, son 

utilizadas por José Hilario LÓpez 1849-1852 que surjen de 



cal se configuran por un elemento político, sirvió para d� 

le fisionomía a las tesis liberales de los libre cambista 

del siglo nx. Con algunos elementos cambista el programa 

liberal de José Hilario Lópe z es fundamentado y sustentado 

sobre estas estructuras sindicales de la clase obfera na 

ciente en Colombia. Aquí radica el nucleo pre-sindical que 

va a dar mañana mas tarde origen a la clase obrera y a sus 

i nsti tucione s. 

La producción artesanal por sus características y fll!!. 

de a las nuevas instituciones obreras un planteamiento que 

sirve para decidir la fuerza política al interior del Esta

do. El pre-sindicalismo y el sindicalismo es utilizado y se 

convierte en un claro medio y fin ideológico de lucha de 

clase política. En la cual se hace sobresalir las ideas de 

los socialistas utópicos franceses. 

En �este lmomento la división social del trabajo se incre

menta especialmente en el ragl.Ón de las carreteras, crío

Magdalena punto de relación para el mercado interno nacio 

nal y el roorcado internacional externo. La economía en su 

origen que servía de fundamento a aquellas estructuras en 

tran en oposición al nuevo rumbo de la economía, las estru� 

tura de la clase obrera refleja el estado de cosas. 
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nos y el ejército se fustonan para oponerse al líder -

José Maria Obando a este período histórico presindical le 

sucede la etrpa del sindicalismo en Colombia. 

Agrupación de clase con objetivos econÓmicos-polÍti 

co culturales, el sindicalismo propiamente dicho, este p� 

ríodo se manifiesta através de las i nstituciones SOCIEDA-

DES DE SOCOtlRO MUTUO. 

. . , De esta manera se extiende este tipo de organ1.zac1on de -

todo el país materializada en las diferentes zonas geográ 

ficas del país: La sociedad de Giradot", "la sociedad de

artesanos de Z.OnzÓn'' .. 

Con objetivos de sindicatos comienza la práctica de estos 

gremios en 1918 el impulso de la industria textil crea 

los primeros proletarios en Colombia, los trabajadores de 

los ferrocarriles, y río Magdalena, c rean la idea de la -

confederación de acción social� Con la consolidación de 

los partidos, de esta manera comienza a sentirse la pre 

sencia de la ideolÓgia en el seno de las organizaciones 

obreras y su forma más elemental se palpa en la huelga de

la zona bananera 1929 con la industrialización de la agri 

cultura. Con la presencia de la técnica y la industria en 

la agricultura los sindicatos y el sindicalismo en lo que 

van de 1918-1935 período estos que marcan el inicio de

, -- - ··'-· · 



bajo se profundiza, y a partir de este momento lasEStruct� 

ras si ndicales y el sindicalismo general se torna: en lib� 

ral, conserfador, dentro liberal consolidandose y definie� 

dose de 1942-1981. 

Cada esquema del desarrollo histórico del país gene

ra un tipo y nuevos tipos de estructuras sindicales: la 

U.T.C. la C.G.t y el sindicalismo independiente y clasita. 

Actualmente como en el pasado la ideolÓgia, y, las estruc

turas sindicales de la clase obrera se presentan divididas 

tanto en su propia ideolÓgia como en la ideolÓgia contra 

ria es de notarse la presencia de la ideolÓgia contraria 

en  la clase obrera y en su estructura de lucha, el libera

lismo y el neo-liberalismo, el socialismo utópico y el so

cialismo científico es decir por un lado la tendencia bur

guesa y pro-burguesa sindical y por el otro la tendencia -

proletaria marxista influenciada por la revolución Volchevi 

que, la revolución China de 1954, la revolución cubana 19-

59 y la revolución sandinista de 1979. 

La diferencia de estos criterios se ha<m sentir en -

los casos concretos de problemas laborales en la cual por 

un lado se afirma la ideológica del proletariado en los ni 

veles de los polo del P.C., el partido socialista de los -

trabajadores, el MOIR, la U.R.S�, y por el otro los sindi-



una clase contra otra. 

El desarrollo político de la clase obrera en Colombia y el 

empleo de sus formas de lucha hacen sacar un inve ntario fa 

vorables, el �ro de 1977, y el de Octubre de 1981 elemen

tos estos que dan una clara idea que el sindicalismo ha c

c2mbiado su contenido y su forma, las estructuras sindica

les tradicionales que antes servían para la clase obrera 

para sí, sirven ahora para la clase obrera en sí, es un 

nuevo nivel para el sindicalismo, la toma de conciencia 

del sindicato y el sindical ismo como un arma política en 

la lucha para el poder. El otro a specto importante es de

:in,entario es el haber profundizado la contradicción entre 

la influencia de la ideolÓgia de clases en algunas centra

les. obreras, una mayor independencia de clase un distan 

ciamiento entre el gobie�no y un secor consecuente de la 

clase obrera. 

El uso del paro como forma elemental para la huelga 

demostró a la clase obrera Colombiana que aún tiene que

perfeccionar sus medios de lucha, la naturaleza represiva 

y el caracter pro-imperialista del Estado dan entender que 

la clase obrera no puede utilizar unica y exclusivamente 

los medios formales laborales para conseguir su li-beración 

� ..... _._ -- 'I ... 



ta convert irla en un medio insurreci onal que permita rete

ner la represión contra los intereses de ella y confrontar 

el estado de derecho formal que obstaculiza los objetivos 

concretos de la liberación total y absoluta de condición 

de trabajador asalariado y vendedor de su fuerza de traba

jo en el seno de la sociedad Colombiana&



5 e 3 LA DIVISION SOCIAL DEL ESTADO Y EL 

ESTADO POLITICO DE COLOMBIA. 

J 

Hasta mediados de la década de los años sesenta la -

economía Colombiana prosperaba y decaía al titmo de las c� 

tizaciones internas nacionales del café. La tasa anual del 

crecimiento económico subió mas de un ?fo cuando los altos 

precios del grano de los años veinte, el desgrarramiento 

vertical de la cotización en los años treinta hizo que la 

tasa del<fecimiento volviera a descender hasta el 4% aun

que efímero los precios en la primera mitad de los años -

cincuenta elevó el crecimiento al 6% durante tres años cog 

secuti vos .,

Llegó a estimarse que por cada centavo de dollar que 

caía el precio del café en el mercado de nueva York. 

La industrialización por sustitución de importaciores 

no trajo el progreso deseado. 

La presencia del trabajo y la industria extranjera ira 

confirmando una nueva modalidad d el ascenso del trabajo y 

con esta el aumento de las fuerza productiva para config� 

rar un nuevo tlipo de estado en ColombiA el P.��-�0A n.,..,..._.;m_ 



ción de trabajo estatal y semi estatal van hacer: la Caja 

Agraria, el Banco Cafetero, el Idema� 

En la nueva división social de trabajo en Colombia es im

portante tener en cuanta la ley 1� de 1968 de la reforma 

agraria, Incora. 

Es atr&vés de estos mecanismos estatales donde se puede -

apreciar estudiar la naturaleza del estado contemporaneo 

Colombianos 

De las decadas de los años 1930 - 1981 en Colombia 

la división social del trabajo como resultado del auge de 

la industria, la técnica del capit l interno, y exter no 

a creado una serie de empresas estables donde se ha cumplí 

do la frase de Marx, la clase domínate, la clase opuesta 

crea su propio sepulturero. 

Al mismo tiempo que la presencia de la industria general 

la clase obrera, en Colombia, esta dinámica propia tiende 

a agruparse en la participación formal del estado hurgues 

un hecho es este el intento de Carlos Lleras de darle pa� 

ticipación política e n  la conducción del Estado, nombran

do ministro algunos representantes sindicales y la funda

ción del Banco de los trabajadores. 

Del lado contrario en Colombia existe una tendencia en la 



mocracia", la "revolución popular", •e1 socialismo social 

demo era ta". 

Quizás donde se han hecho sentir el embrión mínimo 

de la clase obrera es en el agro: "En la llamada repúbli

ca indepen diente" de las regiones del Pato, rio Chiquito, 

y, Guayabera. Este tipo de organización del traba jo y del 

trabajo político en el campo es una �e las fuerzas polít! 

cas de la clase obrera en el contexto del estado formal de 

la clase dominante. 

NATURALEZA DE LA REPUBLICA INDEPENDIENTE. 

A. !gualda en el trabajo

B. Igualdad frente a la organización

c. Igualdad frente al capital

D. Igualdad en la distribucción



5.4 LAS RELACIONES JURIDICAS LABORALES EN LA 

DIVISION SOBIAL DEL TRABAJO EN LA SOCIEDAD CAPI 

TALISTA COLOMBIANA. 

Las relaciones jurídicas laborales en Colombia hay que re

lacionarla con las diferentes formas de trabajo histórica 

por la que ha pasado nuestro país en su desarrollo económi 

co y social. 

Aún tipo histórico de traba�o ha correr;pondido una f

forma jurídica laboral. En Colombia han existido las sjgui:n 

tes formas jurídicas anteriores a la aparición del Estado, 

las relaciones naturales del trabajo y las relaciones so -

ciales del trabajo, la primera basada en la comunidad pro

pied2d, y en la propiedad privada de los anterior podemos 

decir que las primeras relaciones fueron aquellas que se 

dieron sobre la base del trabajo, la naturaleza los hom -

bres para hacerlo frente a la existencia y a la subsiste,n 

cia. El carácter de natural viene dado por que están au -

sente las clases y el hombre solamente trabaja para la s� 

tisfacción de las necesidades. Con la aparición de la so

ciedad aparece otro tipo de relaciones, las relaciones SQ 

ciales y con esta las rel2.ciones jurídicos laborales con 

_,,,,_ ---
� • 1 • 
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zas de trabajo� 

En términos elementales las relaciones jurídicos laborales 

no han sido y no son otra cosa sino las normas que legali

zan la naturaleza del trabajo y el producto del trabajo. 

Con el perfeccionamiento de los instrumentos de tra

bajo la sociedad comunista colombiana se desintegró, dando 

como resultado las relacionesjurídicas laborales con la 

aparición de la sociedad en Colombia surje el trabajo so 

cial, entendienaose por este el que tiene como fundamento: 

A. El objeto social del trabajo

B. El sujeto social del trabajo

c. Relaciones sociales de trabajo.

Por el primero se entiende en la estructura laboral 

del país aquella etapa en que este se detina a la satisfa� 

ción de las necesidades y a la existencia de las clases 

opuestas trabajadores y no trabajadoras. El sujeto social 

del trabajo es aquella que pone al trabajador frente a las 

clases sociales como resultado de su trabajo. 

Las relaciones sociales del traba jo existen desde él mismo 

momento que existe la sociedad y las clases dentro de 

ellas en relación al trabajo y al producto del trabajo. 

Las reaaciones sociales y las relaciones jurídicas 

son las caras de una mismR lllf'\n��Q �- ,_ 
. ,.. 



Este proce!So ne ha sido uní.forme pues }é, difr-rencif! f'e en

cuentra en lo que ha servido de base para las relaciones 

jurídicas bien sea un modo de producción o una formación 

social económica de producción, es bueno tener claro esto 

para comprender el fenómeno jurídico laboral en Colombia. 

La técnica y la industria, han hecho surgir un nuevo fenó

meno que es la oposición en el derecho laboral imperialis

ta y el derecho laboral democrática que en el siglo pasado 

represent ó un avance en la clase obrera pero que hoy se 

presenta bajo estas caracteristicas: 

Ademocracia obrero sindical 

Alibertad de movilización obrera 

Asociación de la cl?.se obrera 

Aorganización de la clase obrera 

Estas medid2s se plasman en las normas empleados por los -

patronos frente a los reclamos y a las appiraciones de la 

clase obrera Colombiana, los pliegos y los contrapliegos, 

el tribunal de arbitramiento. 

5. 5 EL PROLETARIADO Y LAS PERPECTIVAS DENTRO 

DE LJ• NATURALEZA DEL MODO DE PRODUCCION ECONO 

MICO COLOMBIANA. 

De todo lo analizado aquí en esta tesis podemos afirmar 

que el prolet;:iri �rln "'"' ("_, - ···' • 
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mica. La historia del conflicto social laboral en Colombia 

su causa principal, la historia interna nacional y la his

toria de un pueblo cualqti.era, tiene algo que ver con la 

historia intennacional de los pueblos, el conflicto laboral 

en Colobma es producto de las circuntancias intenas nacio

nales y extennas Intennacionales. Sin plantear la situa 

ción de clase obrera inte rn;:,.conal no es posible la com 

prensión de la siuiación nacioanl de la clase obrera naci� 

nal. Lo particular interno Colombiano está unido a lo gene 

ral externo univeesal del proletariado y es por lo que al 

hablar de la prlctica del trabajo, el rerecho, las relacio

nes jurídicas, la política de un pueblo en particular en 

este caso del proletariado Colombiano hay que hacerlo en 

función de lo nmiversal externo mundial: LA CLASE OBRERA 

INTERNACIONAL. 

Las comunidades sociales históricas han llegado por desni

veles sociales a los objetivos trasados por los determina� 

tes economica del momento, circunstancias partícuoares, en 

las categorías da los puebloscbminantes, pueblo sometido. 

En uno y en otros de estos pueblos se encuentra las 

grandes razones históricas de la lucha de clases del orole 
. -

tariado nacional, e internacional. En unos y en otros pu� 

blos también el proceso político presenta características 

diferentes por cuanto la aparición del estado y de la in -



del prolet;riado colombiano. El destino de la clase obre

ra colombiana esta unido inevitablemente a la suerte del 

proletariado mundial, para una mayor compre'BiÓn de este e� 

tudio en su plano jurídico laboral lo relacionamos en la 

conyuntura histórica europea del siglo XV XVIII4 Punto de 

relación este que explica toda una tematica, de la historía 

de la clase trabajadora, através de elementos economicos, 

jurídicos, polÍticosm culturales externos. 

El movimiento internacional d e  la clase obrera ha 

influenci ado d e  manera importante en la naturaleza del de

sarrollo, la fonna y los medios de lucha. 

Aunque con algunas características propias del desarrollo 

de circunstancias políticas y geográficas como es el caso 

de la rel2ción entre España, Inglaterra y los Estados Uni

dos. 

La clase obrera en Colombia comprenden niveles his -

tóricos propios del desarrollo externos mundial: cuyos ra� 

gos mas generales y sobresalientes se simplifican en los -

siguientes aspectos: 

A.- Propiedad comunitaria 

B.- Gobierno Patriarcal 

C.- Estado basado enlas relaciones naturales de 

trabajo ,.

De- Inexistencia del estado. 
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continenete Americano: Arawac, Incas, Aztecas, Quechua, 

Mayas, Muisca, Caribe. Estas culturas y civilizaciones� 

flejan un desnivel, un grado diferente de prácticas so -

ciales y culturales, es decir, mientras en Colombia se e� 

cuentra la sociedad basada en la propiedad comunitaria de 

la tierra, la agricultura, el neolítico, paleolítico.Este 

hecho es importante para poder sacer conclusiones, defi -

niciones de la estructura del trabajo y la naturaleza del 

trabajo. 

La estructura política de la clase obrera en Colom

bia tiene algo de pasado en su historia presente. Dentro 

de este procesoen el marco de esta primisa, la situación 

general de la humanidad, la historia política de la huma

nidad permiten la explicación de las condiciones partiiu

lares de otros pueblos, y de nuestro pueblo particular. 

En este marco no existe las clases en Colombia, no 

existe el e stado, el derecho, us reladones jurídicas, el 

elemento fundamental es la esclavitud doméstica y la es -

clavitud pública. 

Las tribus en Colombia sometían a ls tribus vecinas sobre 

la base de dedicarlos al cuidado del hogar y los quehace

res domésticos. La otra forma de la esclavitud pJblica es 

una forma superior de esta y está relacionada con el nrn-



un vencedor pero no basta que el uno sea políticamente ne

gativo y el otro sea positivo, hay que tener en cuenta la 

naturaleza de su modo de producción que son las que deter

minan en J1tima instancia la naturaleza económica, políti

ca y social. 

Detrás de toda conquista y dominio político de un 

pueblo contra otro hay circunstancias ocultas que empujan 

a esta dominación, y son las razones históricas: 

A.- El sistema 
, 

eco nomice del 
, pais dominante. 

B -
• La naturaleza política de las clases dominadas

c.- La ideolÓgia política deL .. domi:nado¡; e . : - . ::, 

D.- La ideolÓgia pihlÍtica del dominante. 

Estos factores queexisten detrás de toda conquista y domi

nación son los e�mentos claves para visionar el presente y 

el futuro de la clase obrera Colombiana dentro del estado 

formal del d erecho. 

Conviene anotar que la historia de la clase obrera y 

en especial de su ideolÓgia debemos dividirla en estadio 

inferior, que es toda aquella relaciones que se dan sobre 

la base natural del trabajo, teniendo como punto de parti

da la teoría del hombre americano sobre el esteecho de 

bering. El estadio medio es el nivel que comprende las prác 

ticas lelementales de nuevas formas, objeto y factores es-

ner.i �, m¡;:,n+ .... �, •.
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obrera basada en"un trabajo imperialista y·pro-imperiali2 

ta que tiene corno base la industria, la técnica y que de

sarrolla, educa la clase obrera al mismo tiempo que pre -

senta conflictos sobiales de gran extensión y que inexso

rablemente conducen al proletariado en el marco del esta

do burgués Colombiano a la produndización de la lucha ecQ 

nómica, ésta en luchas políticas, y aquellas en luuha insu 

rreccional contra todo el establecimiento del estado formal 

de derecho de una Clijse. 

A.- El mercantilismo proletario. 

B.- El proletariado pre-capital is ta. 

c.- El proletariado capitalista Y,

D.- El proletariado en transación. 

Cada una de estas formas corresponde al impulso del desa 

rrollo de la clase obrera y el desarrollo económico del 

país. Los pueblos hispanos latinos-americanos, la totali 

dad del proceso político de la clase obrera mundial y lo 

partícu lar de lo particular en Colombia, en America. La 

historia política de la clase obrera internacional tiene 

que ver c.on la historia de la clase política en Colombia. 

Que es la historia política de la clase obrera en 

Colombia?. 

Es un eslabón de la historia de la clase obrera internaciQ 

nal I tiene 11n rn; ....... � \.. -· ..
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